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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónama inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOden ¡¿lin¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domiciiio socialen, en Car.era de San Jerón¡mo 21,28014 Madrid,
es quien asume la coberlura de los riesgos objelo de este contralo y garanfza
el pago de las prestac¡ones que conespondan con areglo a las cond¡c¡ones del
m¡smo.
Elcontrol de la acliüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S-,q.
corresponde al Ministerio de Economía y Empresa del Eslado Español, a través
de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fonclos de Pens¡onés.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la pe6oña que
aparece des¡gnado en la página pimera de las presentes cond¡ciones
parliorlare§.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomedor/Aseguredo des¡gna
Eeneficiario con carácter ¡rrevocáble a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que enka e¡ vigorelseguro de acuerdo
con lo establecüo en las Cond¡cioñes Parliculares.
FECHA DE SINIESfRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Desempleo real¡zada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competenle,

. Para la cobenúra de lncapac¡dad Temporal: el primer dÍa de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial Compe-
lente.

. Para la cobertura de Hospitalización: el pr¡mer dia en el que Toma-
dor/Asegurado ingrese en un establec¡miento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta, elema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durarÍe la vigencia
de la póliza.
ENFERMEDAD: Toda alteración de la sa¡ud originada por una causa diturente
dé un accidenle, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticáda o

kalada por un méclico aulonzado legalmenle a practicarsu actividad profesional.
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que. de acuerdo a lo
establec¡do en las Condic¡ones Parliculares, el AsegL¡rador se compromete a
pagar al 8€nefciario al acaeomiento de las contingenc¡as previslas en la

misma.
TRABAJADOR POR CUENTAAJENA: La persona física que se obliga a pres-
larsu lrabajo, endependencia de un empleadoren base a un contrato detrabajo
indefnido, por un minimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera'
ción, de áqrerdo a la legislación laboral española ügente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionaÍo pÚblco.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUfONOMO: La persona fis¡ca
que de§aÍolla una actividad profesional rcmunerada no dependiente y que se
encuentra dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Aulónomos de
la Seguridad Socia¡, MutLra, Montepio o ¡nsl¡lución análoga. Adicionalmenle. a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabajadores por cueria propia,
aquellos trabajadores por cuentá ajena que en ürlud de su Régiñeñ de cot¡za-
ción a la Seguridad Social ño generen derecho a la prestación de desempleo en
su nivel contribuüvo.
FUNCIONARIO PÚBL|COi La persona frsica que se obliga a prestar su propio
trabajo para cualquier organ¡smo o enle Estata¡, Autonómico, Proüncial o Local
bajo un contrato dé trabajo sometido al Estaiuto de la Func¡ón Públ¡ca.
ESÍABLECIMIE¡¿TO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalado cualquiér hospilal, c.linicá o sanatorio, tanto públ¡co como pñado,
que disponga de la irfraestruclura necesaria pará diagnosticar y real¿ar
lratamienlos leraÉuticos por facultetivos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos deéstacobérlura no seconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes institucjones:
' Clínicas para el tratamieñlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objel¡vo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiátric¿s.
- Residencias de ancianos, cenlros de día y centros para el katamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clinicas para tralañ¡entos nalurales, termales, masajes, esléticos,

adelgaz am¡ento u olros lralar¡ienlos similares.
- Dic¡o eslablecimieñto debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de esle Seguro no se consideran hospitalesl
- Clínicas para el trátamiento cte eñfemedades menlales o cuyo principal

objelivo sea el tratamiento de enfemedades ps¡quiátricas.
- Residenc¡as de anoanos, as¡los, centros de día, casas de reposo y centros

para eltr¿tamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicás para tratamientos natulales, termales, masajes, estélicos u otros

tralamientos similares. centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en días o meses
lranscunidos a partir de ¡a Fecha de Efeclo del Seguro, o, en su caso. enke
dos siniestros, duranle el cual el conkato de seguro no despliega efeclos, es
decir, en elpresente contrato de seguro no cubre cont¡ngencias duranle d¡-
cho peíodo.
I.. REOUISITOS DE COHTRATACIÓN
Sólo podrán contÉtar lá p¡e6onto Pól¡¿a de Seguro las poBonas fislcas
quo roúnan lás aigu¡enlo3 cond¡clones:

1) Sor titulare6 d6 uñ próstamo pellonal, fomallzado con
CAJALMENDRALEJO

2l Hab€r firmado las Condlclonos Panlculáre6.
3) Habsr pagado la pdma rinlca.
4) Quo la Edad dol foñador/Asegurado esté coñprendida entro los'18

y 65 áño§. No ob3tánto lo anter¡or, la odad dol Tomador/Assgu¡ado
en 6l ñomento do la contratac¡ón del seguro sumada al número
do años ds duración del próstámo no podrá dar como resultado
una edad supe,ior a los 55 año3. En est6 supuo6to no se podrá
contEtaf el presonto soguro.

6) EncontraÉa er s6tado de btena salud, s¡n síntoma do gnfo.modad,
y ro padecer n¡nguna srfelmodád do caácter evolut¡vo n¡ oslaa, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Toñpor¡|, tál y como é6ta queda def¡nlda en las proserlgs
Cond lciones Particular6s.

6l Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eslar en s¡tuaclón do alta or
mutu¡lidad, montepio o lnslltuc¡óñ enáloge que la legblac¡ón
detelm¡ne.

7) Adomtu para l. cobeÉura de Pérdida ¡ñvolunt¡r¡a do Empleo: No
conocsr, o estar en s¡tuacíón do conocor que se va a p¡oduclr la
extinqlón o suspons¡ón dg su relac¡ón labolal por cualquioÉ de la6
causas que daían derecho a la preslac¡ón de Desompleo on baro a
osta pól¡z..

8) Adernás para la coborh¡ra del riergo de lncapac¡d¡d Tomporal y
Hosp¡tali¿ación: No padgcor n¡nguna entgrmodad ds caráctor
evolutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc4ntaje de cuota asegurada sobie la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse élsiniest¡o, estuviese pagando el asegurado.
So oñtonderá por cuola mgñual la roñnada porla dovoluclón del pr¡nc¡pa¡
ptostado más los correspondiente3 interes€E rerñunerator¡os, con
exclus¡ón, por tanto, de loa iñlelgses de demora y de cualesqu¡ora otros
gastos, com¡s¡ones o pago§ que débiera hacer 6¡ Tomador/As€gurEdo en
cumpllmloñto do lo pactádo on el conkato de péstamo vinculado a esta
Póllza.
Cuando la periodic¡dad del pago del préstamo soa d¡ferento a la mensual,
el cálculo de la cuota m6n9uals9 rcallzárá con3ldorando ol lÍrporto do las
c¡¡olas dél préstamo conocidas, o la slgu¡ente más cercana, s¡ firola
conoc¡da, oxtrapolándola al año comploto y dlv¡d¡óndola por 12.
El ¡mporto do la suma asegurada no soá supodor, en r¡ngún caso, al
¡mporto rñáxlmo de 1 .600 e
En caso ds que se produjera una ñovaclóñ de¡ prú3tamo que conllevara el
incrcmento del capltal prestado, 3upondrá la arulac¡óñ de la presente
pól¡za. En g3tos ca3os la Eñtidad Assguradora procoafoé a lá deyoluc¡ón
do la pdmá ¡o coñsumida.
Cua¡do ol Toñádor/Asegurado haya realkado amortlzac¡ones parclalog
del péstamo, la Enüdad Aseguradora procodorá a adocusr la suma
asegurada de confomidad co¡ lo ostablecldo on el apartado 8 do las
prEs€ntes Cond¡c¡on6s Part¡cularos.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL

. Para la garant¡a do Pérdlda lnvohnt¡rla de Empleo 9g ealabl€co un
psriodo de carenc¡a lnlc¡al de 60 díás ñat¡rreles, a conlar dosde la
focha de glecto del 3egurc. A efectos de compñobar que en el
momsnto del acaeclmlonlo del 3iñiestro he tan3currido el p€riodo
do caaonc¡a lnlclal, se entondorá quo le 3¡luaclón de dessmpleo 3e
produco s¡ la fecha en que so produzcá la extinción o suspensión
do la rglac¡ón laboral por las causa3 úeñeledes on e3ta pólizá, y
ademáa sga acrsd¡tado por ol Servlclo Públlco d6 Ernpleo Estatal u
organbmo públlco quo lo susütuya.

. Para ¡a gaaantia dg lncapac¡dád Tgmporal6e establecé un pgr¡odode
carencla l¡lcialdo 30 díás naturalea, a contar desde la fechs de efocto
dol seguro. A efecto6 de comprobar que en el mornento del
acaec¡miento del Bin¡sstro há transcu¡rido ol periodo de carcncla
ln¡c¡al, se entonderá que la sluac¡ón de lncapacldad temporal so
produce en la fecha en la quo la enfgrmgdad causanto d6 la
lncapacidad hub¡era s¡do d¡agnostlcada por facultat¡vos ds la
Séguridad Soc¡al, Mutua o l¡stituc¡ón análoga o mód¡co o facultat¡vo
autodzado y asi lo rat¡fiquen los servlc¡og méd¡cos del aseguradorsi
se consldoft¡s€ neceaario. En los supuegtos oñ los que la
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. Para la ga¡antla do Ho8pltalización so establece un p.riodo do
carerc¡a in¡cial de 30 días nalurales ¡ contardssdo la lecha de efecto
del soguro. A ofectos do comprobar que on ol momorto de
acasc¡mlsnto del slñleslro ha trenscurddo el poriodo de caronc¡a
lnlc¡al, so 6ntendará que lá situac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón s€ produce
en la lecha que aparezca conslgnada on el informa de ¡ngrcso sn ol
corospond¡entg ostabloc¡mionto hGpitalado on ot qu6 el
Tomador/Asegurado so encuentlÚ lng¡raado.

3.2 E¡¡fRE DOS SINIESTROS
En él supuesto de producirgo gluacionos do Párdlda lnvoluntaria de
Empleo Subsigu¡entes a una situac¡ón anteñor de Pérdlda lnvolunlarle do
Empleo que dlo lugar a lndemnkaclón por parte do esle póllze, ao
procedorá al pago de nuovas pÉstacloneg s¡ ol Tomador/Asegurado ha
ostado v¡rculado de fofma acüva a una ñueva rolac¡ón laboral como
trabajador por cuentá aj6na por un periodo mínlmo ds 180 día3 natuaales
ln¡nterump¡dos y haya super¡do el poriodo do prueba ostablscldo
corro§pondisnto a 3u nusva ,slac¡ón laboral. En caso contrarlo no se
pagará canldad alguna,
En ol supuosto de produc¡fte hcápacldadgs Tomporales subsigu¡entes a
una antedorlnCapac¡dad Tempor¡l quo d¡o lugar a ¡ndomnkac¡ón por parte
de este pól¡Eá, la a3eguradora prooed€rá nu€vamonto al pago d€
prestác¡ones tlanlcurridoa 180 días naturales, ln¡ntenumpldos on
a¡tuac¡ór de alta sn ol églmEn corrospond¡ento, doado ol f¡n de lá últ¡ma
¡ncapacidad t6mporal rlemprc que la enfen¡edad causánle sea la m¡6ma
que orig¡nó la lncapacidad quo d¡o lugar a la ¡ndémíizaclón por parte do
osta pól¡za.
Cuando la Incápacldád Temporal Subs¡gu¡€nto so doba a una onferm€dad
disUñta la agégurador¡ procodorá nusvameots al pago do pEstacionss
cuando hayan tl¡nscunldo 30 dias naturale3 ¡n¡nlerumpld03 on sltuaclón
dsalta en elrég¡mon cor?spondlonta, do3deolfn de la últ¡má lncapác¡dád
tsmpoñ1.
Eri el supue6to de produc¡rss lncapacidadgs Tempora1e3 subs¡gu¡6ntes
debidaa a causas acc¡dontalos no habrá per¡odo do carenc¡a.
En el supuosto do producl,ss Hosp¡tal¡zac¡ones subslgulontos a une
ants.ior a la Xosp¡tallzaclón quo dlo lugar a ¡ndomñl¿aclór por pañe de
ssfa pó¡lza, la aseguñdola procoderá al pago de prBstaclone6
kanscurldoa 180 dlat ñaturál€B lnlnterrump¡dos, a¡ 6ncontra6o en
sltuaclón do Hospllall2aclón tal y coÍto se de6cribe en la preEente póllza,
desde ol fln dol riltlmo alta hGp¡teláriá por la cual el aEogurado hub¡ose
eatado porcib¡endo la corespondlenle pre3tac¡ón s¡eñrp16 que la
onfomeded cautante 6eá la m¡sma quo orig¡nó la Hospital¡zac¡ón qué d¡o
luger a la lndomnizac¡ón por parte de o8tá pól¡za.
Cuando la Hospltalizac¡ón Subs¡gu¡antsse deba a una enfemedad dlsdnta
Ia aseguradom procodorá nuevamsnte al pago de prostaclonos cuando
hayan transcurrldo 30 dlas natuÉles lñlnterunipidos s¡n oncontritfao en
situación de Hospltal¡zac¡ón.
En el supuosto de producirse Hosp¡t¿li¡aclones subslgu¡ontes debldas a
causas acc¡dsnt¡las no habrá psrlodo d6 caEnc¡a.

4,. OESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garántÉa en los
términos previstos én esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se ¡ndican
teniendo en cuenla la situación laboral de¡ fomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsin¡estro.
4.'I, PEROIDA ¡t{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lñvoluntaria del Empleo es la
sit!¡ación en que sé encueñhan quienes, pud¡endo y queriendo trabajaa
remuneradamenle por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa disfnla
de su voluñlad, a excepción de los tuncionados públicos, que:
a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duracjón indefn¡da en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
¡nférior a 25 horas semanales cot¡zando en el Rég¡men General de ¡a
Segu¡idad Soc¡al y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activeñente un nuevo
trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del SeN¡c¡o Público de
Empleo Esta(al. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Señic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado s€ encuentra cobrando una prestación públ¡ca der¡vada de una
¡nc¿pacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes. dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a ¡a Prestación de
Desempleo en su n¡vel contribúivo.

¿.1.1. PRESTACIÓN POR PÉRDIOA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario le Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dÍas naturales consecutivos en s¡tuación de desempleo del
TomadolAsegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. De no p€rnan9c6r lg9 30 días coflsgcuüvos 9n
t¡tuaclón de Pérd¡da lnvoluntaria dol Empleo, la Ent¡dad Asegur.dora no
aboraá csnüdad alguna.
La suma asoguGda so aboñará el Bon€l¡c¡ario des¡gnado on la preseñte
Póllza con el lfmlte máx¡rño do l2 pagos consecutlvos o 30 pagos altomog
en tolÁl y Slompre quo dicha sltuaclón de dggsmpleo ocurra duranto la
vigenc¡a del seguro, haya transcurñdo ol psriodo de carencla, y so
produtca poralguna de las s¡gulontes c¡rcunstancias:
Ext¡nclón do l. Rolaclón Laborel:
a. En virlud dé expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresádo iñd¡vidual, y siempre que

estas causas determinen la extinción delcontrab de trabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contÉto basado én causas objétivas.
e. Por resolución voluntaria por pafté del Asegurado ún¡c¿mente 6n los

supueslos previstos en los arliqrlos 40.1 (movi¡idad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y f) (modifcaciones suslanciales dé las coñd¡cioñes
de trabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (el¡nción po. ¡ncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en e¡ seno de un procedirñ¡ento
concursal,

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación
de empleo, resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha cáusa.
El derecho a devengo de la indemnÉación cesará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividacl laboral remuneráda, aún de manem
párc¡a¡ en los términos descritos por la nomat¡va laboral española.

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encr¡entre en cualquieÉ de las s(ruienles
situac¡ones:

á) Cuando hays s¡do de3pgdldo y no reclame en t¡empo y lon¡a
oportunos conha la doclslón gmprasarlal, salvo por sxtlnclón do
contrato derivada da expgd¡sntg dg ragulac¡ón de empleo o do
desp¡do colecüvo o basado en las causas objeüvas prev¡stas e¡
sl artículo 52 dol Estatuto ds los Trabajador€ (RO,L,22015 do
23 de octubrs),

b) Cuando aú coñlñrto de t¡ábero so €xt¡nga por lub¡lación del
eñpre6ario emploado. ¡nd¡v¡dual del Tomador/A3egurado o por
oxplraclón dol t¡ompo conven¡do y/o final¡zac¡ón do la obra o
serv¡clo objeto dol contreto.

c) Lo6 trebáiadoros fjo3 de caráctgr d¡scont¡n¡¡o e¡ los periodos
en quo cargzcen de ocupaclón ofecl¡va.

d) Cuando, declaaado lmprocodente o nulo él d6§p¡do por
sontencia firmo y comunlcada por ol smpleador la fecha de
ro¡ncorporac¡ón al tratalo, no se sleJza tal dorgcho por parto del
Tomador/Aseguaado o no so haga uso,6n su caso, de las
acc¡onos prev¡atas eñ la leg¡8laclóñ vigeñto.

o) Cuando no hayan sol¡c¡tado ol rslngreso sl pu$to d6 trabajo en
ol caso on quo la opción ontE indemntsaclón o rsadmkión
corasspond¡ora al trabalador o §o ostuv¡ora on oxcadellcle y
vonclora ol perlodo ñjado paÉ la mbma.

0 Le oxtinc¡ón dgl contrato laboral durante ol periodo de pruéba, la
jubllac¡ór antlc¡pada y olparo parcia¡ con una reducc¡ón inferior
al 50% ds su lornada labor¿|, o cuando la lndemn¡zaclón por
dospldo conslstá en ure renta teñporal pegaderá on momento
dol doap¡do haata lá fecha en la que el trabajador acceda a la
lubllaclón (prqubilac¡ónl.

g) Si el Tomador/Asegurado üene dorocho a porc¡blr un salado por
part6 dgl er¡pleado( so excoptúan d6 esto supuggtq ¡og
complgmsntos saladales pactados colectlvamonlo en los
oxpodlente6 de auapeñalóñ del contreto.

h) Los d$p¡doB cuy. lndemn¡zaclón 6ea m€nor d6l $% d€ la
legalmonte establec¡da.

¡) Cuando el trsbajador cass voluntadan¡onto su pu8to de trabalo,

lncapac¡dád Tomporalso doba a un acc¡donto no se apllcará carenc¡a
in¡cial alguna.

l} PPlVO3202l m726 Piil.l¡. r0

R M. d. Mdñ4 be {8J9 lle 3 991, *A d.{ I¡o d. S@dd4, lo¡o 195 ¡q. ¡'l¡ 2& t¡. P- NtF a ?3633.t5 ote Adnva .DCSFP: c6t94OO1
C¡",¡LMEt$f,Artuo0B§SL, iEl.6.lR.rist! [tE d d. Bd*z d L. !l¿v. ov¡¡l oÉ 806511791

e



PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

ilOAREDELAASEGUR¡0oRTCNPPARTI1ERSDESEGURoSYRáSEGURoSSA.,SA.dmrl.dlñCanú¡d.SsJd¿.iro2r.2!0r1üdrid(E!paI¿)
tDIADOR C¡J|¿I¡ENoRALEJO OBSV S L dÚio¡¡r¡ r A$a Sr AnE¡b ,ñ - 06?@ AnErnrrh,r tBadio¡ - Esdtr

I TUR LtZÁ oEL RIESGo c]lBlERro ¡¡ovda
Col¡C€Pfo POREL CIIALSEASEGUR : Pd@drt¡or.a¡¡

i) Cuándo la oxllnclón dol conkato 3ea declarada procodonte por
sentenc¡a llñne, o !¡ondo asf notlfcado ál fomador/Asggurado
por parte del emprosario, Este no haya reclamado en üempo y
forma dob¡dos.

k) El dGpido sln do€cho a dosemploo dol nlvol contrlbutlvo del
Sorv¡c¡o Públ¡co de Empl€o Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prostaclón do Dosempleo de nivol contr¡buüvo delSEPE s.
recibe en formá ds pago único.

rñ) Cuándo e¡ Tomador/Asegurado re acoja voluntariamonto a un
Expod¡ento do Regulac¡ón de Ernpleo.

n) Si la Ralac¡ón Laboral del Tomador/Asegurádo lo fu6ra con un¡
smpresa prop¡odad delámblto fam¡liar do éste hasta ol3€undo
grado de consangu¡n¡dad o E in¡dad, así como en los c¡so(¡ 9n
qu6 sl Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hast¡ 6l segundo grado de
consangulnldad o el torcer grado do afin¡dad ft¡ora sl
edm¡n¡strador do la émpresa; y tamblén si el
Tomador/Asegurado fr¡ora soc¡o con prosencla o roprca6ntación
d¡recta er los órganos de adm¡n¡stráción do la Sociedad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fsica reversible) del estado de salud del
TomadolAsegurado con§latada médicámeñte, debida a un accidente o
enfemedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/AsegLrrado para
ejercer temporalmente su actividad remuñerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados fEnte al iesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de inq]nir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenla propia) que cot¡cen o ño en
un Régimen distiñlo al Régimen General de la Seguridad Socjal. trabajadorés
porcuenta ajená con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contralo laboral indefinido que no estén cubiedos por la garanlía de
Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡orñpre que el
acc¡dents o la enfermodad qua don lugar a la referida incapacidad tongan
su origen u ocuÍañ con postorlorldad a la Fécha de Efecto y sln polu¡clo
de lo establecido rsspecto al per¡odo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación. debe enconlrarse eñ buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padécer ñinguná eñfermedad
de carácler evolutivo ni ser titulares de una prestación periódica o prestación por
¡nvalidez.
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odocompleto de 30 días consecut¡vos en situacióñ de lncápacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una veztránscuÍido ol periodo de carenc¡a ¡n¡cial,
los pagos sucesivos poresta prestác¡ón se realizaÉn porcada periodo complelo
de 30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. Oo no psamanecor los 30 dias consscul¡voa en situaclón de
lncapacldad Tomporal, la ent¡dad aseguradora no abo¡ará canl¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la indemñización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reañude sLr trabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesár de no haber
alcanzado su tola¡ qrración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los lérminos descntos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemn¿ación será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismoliempo
o sobreüniera a una nueva enfemedad a la inic¡almente declarada.
La suma aségurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condicion€s Partaculares cor ol líñlto máxlmo do 12 pagos consoculivos o
30 pagos altemo8 eñ tolál y siempre qúe dicha situación de lncápác¡dad
Temporalocuna duranlé la vigéncia delseguaoy haya transcurido el periodo de
carencia,
4,3. HOSPITALIZACIÓN
A ios efectos de la presente póliza se entendsrá como hospilalizac¡ón la
sitriac¡ón de lngreso acaecida elTomador/Asegurado durante más dé 24 horag
en uÍ estáblecl¡n¡onto hoapilalario en cond¡ción d§ pac¡ente, ya sea por
enfeÍnedad o accidente y con la fnalidad de somelerse a tralamientos médicos
o quiÚrgicos.
Estará¡ cubierlos por Hospitalización el Tomedor/Aseguredo:

. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalización, no
resulteñ eleg¡b¡es ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
TomadorerAsegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta prcpia ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud, que no éstéñ en el momenlo de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayañ estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses
anteriore§ a la adhesión.

4.3.1. PRESTACTON POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¿ación del Tomador/Asegurado, la suma aseguÉda una
vez alcan¿ado uñ periodo do 7 d¡as ds probada Hospltal¡2ac¡ón y una vez
transcun¡doa los ol per¡odo de carcnc¡a hlclal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecLrtúos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situáción.
De no pormanecor loú 7 día3 con3ecut¡vos, on situac¡ón do
HGp¡tallzac¡ón, la entided a6eguradora no ¿bonará cant¡dad elguna.
La suma asegurada se ebonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Párticuleres cori 6l llmite máx¡mo d612 pago3 consgcutivos o
30 págoa altomos en tolal y siempre que dicha situac¡ón de lncápacidad
Temporalocuna duranle la ügenc¡a del seguro y haya taanscurrido el periodo de
carencia.
/T./T, EXCLUSIONES PARA LAS GARAI{TÍAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No lienen la consideracjón de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,
consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aqúellos s¡niesiros qué
resullen o sean consecuencia de las s¡guientes situacioñes:
al Enfermedades, lsslones y complicaciones ca¡¡sadas d¡recla o

Ind¡rectamonto porvolunted dgl Tomador/A3egurado o derivádas de
la rcall¿ación do ácto! notorlamoñto terñorar¡os que ontrañen graves
rleago6 para la salud.

b) El embarázo, parto o aborlo a9[ como los psdodos do descanso
voluntario y obl¡gatorlo quo procedan en caso de
matern¡dad/patem¡dad.

c) Las produc¡das cuando al Tomado/Asogurado se oncuentre bejo la
¡nfluoncia dsl alcohol, drogas tóx¡cas o estupefacignt6; ¡os que
ocuran on o§tado do perturbac¡ón mertal, sonambuliEmo o en
desaño, lucha o riña, excepto caso probado ds logitima defensa; as¡
como los dgrlvados de una ectuaclón delict¡va del
Tomador/Asgguaado, doclaÉda ludic¡almente, o su res¡stenc¡a a ser
detonldo.

d) Cualqu¡or enfomodad, dolonc¡a, s3tado o leslón por la qus el
Tomador/Asogurado háya rsc¡b¡do diagnósüco y/o tratamiento de un
médlco on loa 12 mgsgs antoñoros al ¡n¡c¡o de la cobertura de la
Presentg pól¡za con antsriorldad a la conüataclón e la pólizá, esf
como las sgcuolas producldas por olles, esí como los defectos ds
nac¡m¡Ento y las enfs¡modades congénlfás.

s) Las lntervonc¡ones qulrúrg¡cát y tratam¡entos médicos y/u
odonlológ¡cos quo ro reeñ saencialés por razones ñéd¡cas y 3oan
demañdado3 por el Tomador/Asegur6do por r¡zonos psicológ¡cas,
peÉonálea y/o estéticas, gleñprs qu6 no se dsban a sscuelas do
accidontes producidos con posterlorldad a la fechá de efecto d9 le
cobortura dol segu,o.

f) Dolor lumbar, cewlcal, dol3al, úacro y c¡áüco, asi como cualquier
otro proceso patológlco que lenga como manifestaclón ún¡cá el
dolor, salvo quo ex¡6tan evidencias objetivadas por éstudios
mádlcos complemontário§ (rádiología§, gar¡magrafias, escáÍeres,
T.A.C, etc.) que dornuoslÉn la €xiatencie de alteráciones y les¡o¡es
qugJusüf¡quen eldolor cauaa de la incapac¡dad tsmporal.

g) CefalEas, enfomodados pslquiátr¡cas y ñenlal6s, ¡ncluyoñdo el
estrás, an6¡edad, dopres¡onss y atecc¡onos s¡m¡laaes, aun cuando
dichas enfefmsdadss y afecciones hayan s¡do d¡agno3ticadas y
lraládaa por un mód¡co espoc¡albt¡ (ps¡quiatra).

h) Las enfunnsdadea o les¡onog dsrlvadas dg la páctlca prolsslonal ds
cualqu¡6r deporte, do la part¡c¡paclón on apuostas o compotlclonos,
y dé la práctica como aflc¡onado o paofeslonal do aclvldados do alto
rie3go, as¡ como los acc¡denies derlvados de lá conducc¡ón de
veh¡culo3 sin ol correspondlonto pomiso exp€d¡do por la eutoridad
compotonto y los accldéntes aéraos e €xcspción de los v¡¡elos
comorc¡alos sn linea r0gular autorlzadá.

¡) Las curas do r6poso, tslmalos o dletót¡cas.
j) Aqu€llos Assgurados quo están perc¡b¡endo una p6ns¡ón de

¡nvalldez o que estén üerñltando en el momento de la contratación
del seguro la lncapacldad p€nnansnto absol¡rta.

4.5. INCOMPATIBILIOAO OE GARANTIAS:
Las cobeÉuÉs de Pordlda lnvolunleria del Empleo, lncapac¡dEd Temporal
y Hospitallzaclón soñ oxcluyontes entr6 sf depond¡endo dg ls s¡tuac¡ón
laboEl en la quo so oncuont¡e el Tomador/Asogurado on ol momsnto ds
prcduc¡rce el s¡nlostro, por tanto cuanalo un Tomador/Asegurado gsté
cublorlo por Pórdida lnvolunta a del Empleo no podrá eslar cub¡eno por
lricapacldad Tomporal, n¡ por Hoap¡talkación e igualmento on ol r§sto de
los supuéstos on que el Tomador/Asegurado puoda estaa cubieÉo por
lncapacldad Tentpo.al y Hospitallzac¡ón.

P¿qia5 do l0
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A fOOAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Benef¡ciario no tendá derecho al cobo de las preslaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o ¡ncapacidad Temporal si ¡a contingénc¡e se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirectá de:

f. Los riesgos oxtraord¡na os sulotos a recargo obl¡gatorio a favor
dslConsorc¡o de Corilpeñ5ac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la Ley do Conlrato de Soguro.
3. Loi hochos dorivados ds confllctos a¡mados, haya o ño p¡ec€dido

cleclárac¡ón ofic¡al de guerra.
4. Las consecuGnclas dlroctas o lnd¡Éctas d€ la reacc¡ón o radiac¡ón

nuclsar o contamlnac¡ón rádláct¡va.
5, Sulcldlo o la lentat¡va d€lmisrño durante la primara anual¡dad de

soguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡nt€nclonadamento/volúrtedamsnte o

por mala fs dsl Tomador/Asoguredo. Lás consecuenc¡as de un
acto de lmprüdoncle teñerárie o negl¡genc¡a gravo del
f omedor/Aseguradq doclarado a9í jud¡cialmente.

7. Los s¡n¡estrog ocumdos como consecuoñcia de tembloros de
t¡sna, srupclonos volcánlca3, lnuñdac¡one6 y otros leróñenos
shm¡cos o meteorológ¡cos de carácler extraord ina rio.

8. Los producidos antes do la primera pr¡ma pagada.
9. Los Caliticedos po, sl goblemo do la ración como Calam¡dad

Naclonalo catástrofo asf como op¡deñlas y pandemias.
10. Las coñsecuenclas do guoras o de olra3 clrcuñgtanclas

extraord¡nadas y aqúéllos otro6 Bupu6tos que tengan la
consldoÉclón do fuerze mayor ds aclerdo con lo prev¡sto on ol
artfcu¡o f.f05 d€l Cód¡go Civil.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡¡cable al presenle seguro será la especillcada en la Base
fécnica del seguro en cada momenlo y puesta a d¡spgsic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuestos
y recárgos que 6ean eñ todo ñoñento legalmente rcperculibles-

7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contaate a prima única para toda la duración del seguro.
E¡ recibo de pñma deberá hácerse efectivo por el Tomador/Asegurado. Con
carácler general, y salvo paclo en contrario establec¡do en la pó¡¡za, elabono de
la prima se realizará m€diante domiciliación bancaria delrecibo. A estos efeclos,
el Tomador/Asegurado deberá enlregar a Ia Entidad Aseguradora el mandato
SEPA donde autorice la dom¡ciliación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomador/Asegurado cua¡quier gasto derivado delmedio de pago utilizado.
En cago dB ¡mpago de la prima únlca, el reguro no entrará e¡ v¡gor Eñeste
caso, la Ent¡dad Aseguredora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniestro.

8,- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El TomadolAsegurado, una vez abonada la pñma única podrá real¡zar las
modificaciones quese eslablecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificádas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en ¡Jn plazo máx¡mo
de cinco día6 hábiles supoñdrán ¡a emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que uña vez llrmado por el Tomador/Asegurado sudkán efeclo desde el
dia de la soliciiud
A¡ulac¡ón dol Soguao, Cuando se realice ¡a amodización tota¡ de la opéracjón
de frnanc¡ación vinculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, previa
devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida menos el lmpqrtg coaro!¡pondienlo a lo3 ¡ocargo3 I
lmpusato6 saüsfechog. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación én cáso de sinieslro quedando
extinguido el conlrato de seguro-
Modif¡cac¡ón ds la suma asogurada. La amort¡zación ant¡cipada parcial del
prÉstamo dará dérecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
pñma no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anlicipadaménte del
préstamo meros el ¡mporto corrospond¡snto a lo3 rocatgos e lñpuettot
satisfechos, continuando vigenle el presente conkato dé séguro por resto del
importe del préstamo pend¡enle de amortizar.
La Entidad Aseguradora erfreqará un Suplemento coñ las nuevas cond¡cioñes
de la pól¡za tras la amortización parcial reahzadá por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro lendrá la misma duración que la operación de financiación
vinculada, ostablec¡éndqgo un por¡odo m¡n¡mo do duraclón de 6 rneseg y
márlño dé Í20 mogos. No obslante a lo anlerioa, la €dad dgl
Tomador/Asegurado sn elmomonto do la coñlrálác¡ón sumada al númoro
do años do durac¡óñ de lá oporac¡ón do t¡nan6¡ac¡ón v¡nculada no podrá
dar como rgaultado máB do 65 años.

La cobenura teminará y el derecho al cobro de las preslaciones c6sará en
el momento én que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La fecha en la cual toda3 las cantldades debidas por el To-
mador/AseguBdo a la eñt¡ded prestam¡sta por 6l Contrato
de Flnanclaclóñ vlnculado a esta pól¡za d6 gogurofugran rE-
ombolsadas a la Ent¡dad Pre§tamlst¿.

b) Al alcanzarso la fecha dr tormlnaclón dol Contl?to do Finan-
c¡ac¡ón v¡nculado a esla pól¡¡a, auñque no 60 hubieran ré-
embolaado todas las cant¡dade3 deb¡das en v¡dud del
m¡smo.

c) Lalecha on quo ol Contrato do F¡nanclac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za de seguro tonñ¡ne por cuálqu¡€r causa.

d) La fecha or la cualsl Asegurado alcance la edad do 65 años,
o en la fecha en la que se cose en toda actlvldad profesional
remunor¡dat o on la fccha de júbilación o de projub¡lac¡ón
cualqulsra que soa su causa, excepto para la garanüa d9
hosp¡tallzac¡ón.

el Lá fEcha de fa¡leclmiento o de doclarac¡ón delestado de ln-
capac¡dad Pormanonte dol Asogu¡edo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lñvalldez.

0 La fecha en la que se produ?ca una subrogac¡ón, ceslón d6
la pos¡c¡ón o cualquier t.ansm¡s¡ón de los dorcchos y obli-
gacion€ ds las partss quo lnto ienen en el Contrato de Fi-
nanciac¡ón.

g) Asim¡smo, la coboÉuÉ tenn¡naá en Ia lecha en la quo 6l
Asegurador haya pagado el númoro már(imo d6 Prostaclo-
nes consocuüvaso allemaa porlncapacidad Temporal, Hoi-
pltal¡zeción y/o Pérd¡da Toñporal lnvoluntaria de Empleo
que 6e han ñ.¡ado en ost¡ pól¡za,

IO.. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la vigencia de la póliza, el contrato de segoro sólo podrá ser rcscindido
en elsupueslo de amortizac¡ón total anticipada de la operación de fnanc¡ación
a la qué se encuenfa vinculado el seguro. En estos casos se procederá según
lo establecido en e¡ apárlado 8 de las presenles Condaciones Paniculares.
En el supuesto de resc¡sión anfc¡pada del seguro, esta tomará efeclo en el
momento en el que se comuñ¡que a la Enl¡dad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumidá que le coresporüa, quedando dosde ese
momento ext¡ngu¡da la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguredora podrá rescjndir el contralo en los siguienles casosi
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguracfora, ésta podrá proponer una modifcación del confalo en un
plazo de do5 meses. El Asegurado podrá áceptaria o rechazada en un
plazo de quince días. franscuíido dicho plazo, en caso de sileñcio o de
rechazo, lá Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuévo plezo de quince días, transcurridos los cuales y en los ocho dias
sig uieñles com u nicará alAsegurado la rescisión defn¡tivá. LaAseguradora
podrá, igualmente, rescindir el conkato comunicándo¡o por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en qLre tuvo
conocimienlo de la agravación delriesgo.

. De coñformidad con lo eslablecido en el aniculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha s¡do pagádá, o
la prima única no lo ha s¡do a su vencjmiento, el asegurador lieñe derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo pacto én contrario, si la prima no ha sido
pagada antés de que se produ¿c¿ el siñie§ho, e¡ asegurador quedará
libérado de su obligación.
Si elconkato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a ¡os párafos
anteriore§, la cobertura vuelve a tener efedo a las veinticualro horás del
dÍa en que ellomador pagó su prime.

Oo acusrdo con lo establocldo or ol e¡tículo 22 de la Ley do Contrato de
Seguro las partos pueden opoñ€lao a la prónoga del contrato médiante
uía nolif¡ceción oscrita a la otra párte, ofecluada con un plazo ds dor¡
mese6 de anticipacióñ a la conclus¡ón d¡l poríodo dol sgguro en culso
cuando la opos¡c¡ón a la p¡órroga soa ejercltada por la En dad
Aséguaadora o b¡en con un mgs do antolaclón cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ojecutáda po¡ el Tomador/Asogurado.

11.. PAGO OE PRESTACIONES
l{o procedeá el pago do las prcstac¡on€ rl ol pago do la pdma ún¡ca no
se he hecho ofecuvo.
lgualmenle para el abono de ¡as prestaciones descdtas en la presente póli¿a el
Tomador/AseguÉdo, deberá facilitar el rec¡bí o comprobanle del pago de la
conespondiente cuola del préstamo.
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La Entidad Aseguradora garantiza el aboño de las prcstaciones contratádas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Partiqrlares del Seguro.
La Enlidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo pérñ¡tir a su vez él
TomadolAsegurado o sus familiares dichas vislas, como cualquier
aveñguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renirncia al cobro de la
preslación. salvo que no haya sido posible el ¡levado a cábo po.la oposición del
médico o personal facultatjvo en caso de siñiestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que le Compañia solicitaÉ al TomadolAsegurado en caso
de s¡niestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apeñula dgl sln¡s3tro
. Copia leg¡ble del DNI/NIE.
" Vida Laboral adúalizada y completa que iust¡fique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificáción de despido de Ia empresa, en papelde Ia empÍesa y

deb¡damente fnnada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente llínado y

sellado.
- Désglose de la l¡quidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en

papel de la empresa y deb¡damenle f¡rmado y sellado.
- Justifcante corespond¡ente al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En caso de SI,AC/JUEZ. Acta de Conciliación, fremanda y Senlende

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

empresa altrabajador.
- Cárta del SPEE áceptando el pago de la prestación con el periodo

re@nocido.
- Rec¡bo del péstamo pagado á la fecha delsiniestro.
- Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
. Cualquierotra documentación sustitutiva de la antenormente relacionada o

que sea nécesafia para vefificar su validez o alcañce.
En la cont¡nuac¡ón delslnlostro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
. Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIOAD TEÍI¡IPORAL
En la apoÉura del Sinlostro:
- Copia legible delDNl/NlE.. Vida laboral actuali¿ada y completa (lrabajadores por cuenta aiena),

loma d6 poses¡ón (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documenlo
ecredilalivo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baia que acrediten la incapac¡dad temporal del Asegurado
expeclido por la Seguñdad Social u Organismo Competente, que
justifiquen almenos 30 dias en incapacidad.

- H¡storial Cliñico o Certifcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causás de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficádo
se hará conslar especifcamente si ex¡sten antecedentes Íelac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico dé las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡ñformé de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de ¡o anterior en ca6o de Accidente copia complela de las
dil¡genc¡as judic¡ales y/o atestado y/o copia del c4rtifcado em¡tido por la
empresa s¡se trata de un accidente laboral.

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delginiestro.
- Justiflcante de la titularidad de Ia cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones-
- Cualqu¡er otra documenlac¡ón sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea nec,esar¡a para verifcar su validez o alcance
En la contlnuaclón dels¡n¡ostro;
- Partes de confrmación de la baja periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPTTALtZACtOt{
En le áosrlura del ahlostro:
- Copia legible delDNUNlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en cáso dé no háber trabaiado

nunca, ¡nforrñe sobre la iñexistenoa de siluaciones de alta emitido por la
Tesoreria Geñeral de la Seguridad Social.

- Pale dé hosp¡lalí¿ac¡ón con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 d¡as de hospilalización.

' Historial Clínico o Certificado lréd¡co donde se delalle la fecha dé
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡fcado
se hará constar especílicamente s¡ existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerliflcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡est.o.
- Justifcante de Ia t¡tularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
" Cualquiér otra documentación suslitt tiva de la anteriormente

relac¡onada o qLre sea necesaria para veriflcar su validez o alcance.
En la conlinuac¡ón dol3in¡astro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periód¡cos.
. Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con pos{erioddad a háberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurádor podrá repelir a su elección
contra el Tor¡rador/Asegurado o el Benefciario por las sumas ¡ndebidamerfe
salisfechas rnáslos intereses legales que co[espondan.
El pago de la Prestadón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por pafe del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se eñlregara dicha
documentación, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad AseguradoÉ, háya recibido las pertiñentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncapac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo l¡jadas en la deñnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
lá pág¡ná prime.á de las presenles Condiciones Particulares y sin peiuic¡o de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
e¡ momento en que se encuenke en situaoón de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguaentes
fechas:

. La fecha en que el Tomaclo/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria dél Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las ptuebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentÉ en dÉha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones má\imas por lncapacjdad Temporal. Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hospital¿ación que se han fjado en esla póliza.

Las Preslaciones previstas eñ el Cohlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condicioñes
Part¡culares.

12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
13.'1 El régimen de las redamaciones será el prev¡sto en el articulo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposicjones concordanies.

13.2 El Tomador del segum, elAsegurado y el8éneficiaño o los Benefciarios,
así como sus derechohabientes, están facllllados para fon¡ular quejas y
reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones d€ la Dirección General
de Seguros y Fondosde Pensiones con domicilioen elPo de la Castellana
n' 44, 28046 Madrid y con página Webl
www.dosfp.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Enl¡dad
Aseguradora, si consideran que é6ta realiza prádicas abusivas o les¡ona
los derechos d€rivados delconlrato de segurc.

13.3 Eñ rclacrón con lo anterior, se advierte que, para la ádm¡sión y lramilacjón
de queias o reclamaciones anle el SeNic¡o de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las quejas o reclamaoones,
previamente por escdlo al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su cáso, con posterioridad, al Defensor del Cl¡ente de
la Entidad Aseguradora, o que haya transcurido el plazo lega¡mente
eslablecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

'13.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y con diÉcción dé correo
electrónico p@!9GiQ!!qlÉ[e!!elAG!!!¿!!!elsjqtramitará y esolv€rá
cuantas quejas y Éclamacjones le sean fomuladas por las peBoñas
anleriormente mencionadas, en primera ¡nstancia y tr¿s su Ésolución por
dicho depart¿mento podrá seguirse la tramlecjón ante el Défensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, DA.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
dvelázquez no 80, 1oD, 28001 ¡raddd Tfño. 913104043 - Fax 913084991
reclamacionesfada¡efensor.om La entidad aseguradora se compromete
a prestar la cllaboración necesaria en Ia instrucción del procedimiento de
resolucjóñ de las quejás y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS

13.5 La presefltación de reclamac¡ón arfe el Defensor del cliente de CNP
PARfNERS asicomo su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recuso a 01ro mecanismo de solución de coniictos, ni a la
protécción edministrative.

El Área de Protección del Cliente, aduará en la resoluc¡ón de las queias y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estaÉ a
dispos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la Entidad
Aseguradora, y qué les seÉ facjlitado en cualquier momento.

FA9ñá 7 déro
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13,. CLAUSULA DE INFORfTIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normaüva aplicable en materia de
protec.jón de datos, y especialmenle en e¡ Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeo y delCoñsejo de 27 de abrilde 2016 relatúo a la protecc¡ón
de las personas físicas en lo que respeda altratam¡ento de dalos personales y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Proteccióñ d€ Datos), CNP PARfNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de Ia
Póli¿a, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo sigu¡ente:
INFORi'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Respoñsabla doltratam¡onlo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Parlnec) NIF
A-28534345
+info: infoÍñación adic¡onal
Flnal¡dad del tratarñisnto de sur datos
Flnalldad P.inc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: infomación adiciona,
Leg¡tlñación pára ol tratamiénto do sus datos
La ba6e legal para eltratarnienlo de sus datos ss la ejocuc¡ón dslcontrato
dsseguroen losléminos quefguran en las Condic¡onesde la Póliza, asicomo
en la Ley do Co¡lrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y
Solvencla de entldader a3eguÉdoñrg.
+info: infomación adicionel
D6tt¡ñatarioa
Sus dalos podráñ ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Partners paaa la prestac¡ón de servicios re¡ácionádos
con el contrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún servicio relacionado con su conlralo,
empresas lramiladoaas de §iniestros coñ quieñ CNP Padners haya
extemálizado dichos servicios, perlos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el conespondienle contrato de lralam¡enlo de datos.

/ [.4ediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

/ Empresas del Grupo en e¡ c¿so de que seá nécésario para e¡ cumpl¡miento
de las obligacjones de supervisión y/o para gestión admin¡strativa y gestión
centralizada d6 roorrsos informállco§.

fÉnsfemnclaú lntÉmacionaloa provlstas: Salesforce.com EMEA Limitcd y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Parlfiers.
+¡nfo: iñfo¡rñación adic¡onal
Darschos
Acceder, Íectjfcar y suprim¡rlos datos, asicomo okos derechoscomo se explica
en Ia informacióñ adicional.
+infor infoíñációñ ádicionál
INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROfECCION OE DATOS:
Rssponsablo dol tratam¡onto de sus datos
Oatos do Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:900801789
Coneo Electrónicor áendon@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dod.esrAcnooanners.eu
Flnal¡dad del tratamlonto
¿Con quá flnalldad tri¡taños lus datos?
En concrcto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales seÉn
tratados paÉ:
. Valorar, seleccionar y tarmcar los riesgosi. En su caso, para la realización deltestde ¡doneidad y mnveniencia, asi

como en su c€so mantener actualizados sus dalos para esle fin;. Susc¡ibir, cumpliry exigir el cumplimiento del contráto de seguro;. Gestionar y dar séguimiento admin¡stral¡vo al conlralo de seguro hastá la
extinción de las obligacioñes jurídicás de las parles bajo elmismo;. Préséñtea al cobro las primas qL¡e deba abonar elfomádor bajo el conlralo
de s€guro y emúr recibos relalivos a las mismas;. framilación de los sinaestros {incluyeñdo prestación de servicios por
terceras empresas conlratadas por CNP Palners para e¡ormplimiento del
conhato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los sinieskos a través de las empresas a las qué se háyan €xtemalizado
tales tunciones):

. Géstión dé quejas y reclamacionesl

. Regislro de pólizas, s¡nieskos, provisiones técnicas e inversiones;. Reálizar evaluacioñes del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude deforma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqll¡er momento de la
vigenc¡a del mismo, incluyeñdo, habida cuenta del interés legít¡mo que
oste¡la la Enlidad Aseguradora, lá consulta ycrucede los Datos Personales
coñ ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con f¡clEros sobre
solvencia patrimonial y crédito:

' Cumplir con obligaciones preüslas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a ¡dentifcar al Tomador o cuañdo su
tralamiento esté basado en una hábilitac¡óñ legal;. La realizacióí de estudio§ de técnica aseguradora en análi§i§ de mercados
objetivos y pÉrfilados con fines acluáriáles para la delerm¡nación de la pima
en la suscrjpción delconkato de seguro;. Geslionar, eñ su caso, de fo.ma centralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o paÉ
fnes adm¡nislralivos intemos dentro delm¡smo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Paíners s¡milarcs a los conlralados a kavés de coÍeo postaly/o ¡lamada
telefón¡ca.

¿Qué tratam¡ontos adiclonalos podomos rsaliEaf?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceptado, sr.rs dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas
com€rciales de CNP Partners por médios eleckónicos, asi coño
informacióñ sobre productos distintos a los conlratados. informac¡ón sobre
las acciones de markeling que CNP Paatners vaya a llevar a cabo (entre las
que podÍán fgurar, c¿mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temálic€), la realzación de encuestas de salislacción y

envio de newsletters (lodo ello incluso por medios electrón¡cos).
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracióñ de

perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer §us
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡c¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base d6 dichas
preferencias y necesidades.

¿Durent€ cuánlo üerrpo t¡atarcño6 suÉ datos?
Los datos personales proporcionados se coñservarán ñieñtras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consenlim¡enlo o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nal¡zada, durante el plazo de
conservación legalmerÍe establecilo. Puede consultar en oralquier momenlo
d¡chos plazos enviando un coréo eleclrón¡co a cu¿lquiera d6 las direccionés de
coñeo éléctrónico éstáblecidas eñ Datos de coñteclo del Responsable de
Tratamier(o-

'/ Si ha dado 6u consentirnienlo, podremos tratar sus dalos pára rerñitirle
ofeatas coñerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ cor¡o
¡nfomác¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre
Ias acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán f¡gurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, ewnlos de
cualqu¡er lipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de salisfacc¡ón y
envío de newsletters (todo ello incluso por medios electón¡cos).

r' Si ha ac¿ptado, podremos tratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfrles
con lines comerciales y de ñarketing con el objeto de conocer sus
prelerencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comuflicác¡ones comerciales, d¡señar productos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡entos éstabtecidos en los dos párafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solic¡te su oposición de confomidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faci¡ita sus
datos?" ¡ndicado en este documento de ¡nfo adicional.
Leg¡tlmaclón para el lratam¡snto de sua dato6
¿Porquá pod€m06lratar 6!s datos personales?
Sus datos podrán ser tralados pára la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitár dichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración delconkalo de seguro y/o gestióñ delcontralo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los sigu¡enles motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibk ofertas

comerciales de CNP Paatners por medios eledrónicos asicomo ¡nformación
sobre productos distñtos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorleos,
concursos, evento§ de cualquier tipo y temática) y/o realizac¡ón de
encuestas de satisfacción y newsletteGi (todo ello ¡ncluso por medios
electónicos), sus datos serán tratados para dichas lnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el lratam¡ento de sus datos para la
elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de mafieting con el objeto
de conocer sus prerbrencias y necesidades y, en su ciso, y entre otras,
adeoJar las mmunicáciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y neces¡dades.

Así mismo, podremos lratar sus dalos para el cumplimiento de una obl¡gación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la nomativa que aplique alcontrato de
seguro suscrito, enlre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supeñisión y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a d¡slancia
de sérvicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de '10 de Oclubre de 20'14. por elque se c¡mpleta la Dkectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución dé solvencia l¡, Dir6cliva UE
20f6/97 sobre dislribución de Seguros, Reglamento UE, No 12A012014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

P¡9i.3 d. rO
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TIATURÁI-E2r oEt RlEsGo CU€IERTO Nc vid3
CONCEPfO mR EL CIIAI SE A§E6URAI ¡¡d @1. Fe¡

a los productos de inversión mjnorista ünculados y los prclduclos de inversión
basados en seguros, én su caso, Reai Deoeto 1588,/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
benefciaños, asi como cualquierotra Ley que se prcmulgue en un futuro y que
afecte al contralo.
Asímismo, se podrán tratarpara los casos en que ex¡sta un inteÉs legít¡mo por
parte de la aseguradora.
DosünatarioS
¿A qu¡én ae le vá a comun¡carsu6 datos?
Además de lo ¡ndicado, s¡ha aceptado la dáusula de comun¡cac¡ón de los dalos,
sus datos se van a comun¡cara las empresas del grupo alque penénec¡ CNP
PARfNERS para ofrecerte infomación comercial sobre productos de seguro,
inlérmediación a través dé intemét, y p¡anes dé pension6s, infomade sobre
acc¡ones de marketing (e¡tre las que podrán ñglrar campañas. proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) así csmo envio de
newsletteE, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado éstá cláusula, sus datos únicaméñt€ los lendrá CNP
PARTNERS.
Asim¡smo, sus datos podráñ ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y tr¿nsformac¡ón.
La transferencia lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas estén incluidasen elámbilo
dé las Normas Corporetivas Mnculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de proteccióñ equiparable alespañol y conlaÉn con todas las garantías y
medilas para salvaguardar la segurftjad de sus dalos.
Manlendremos actual¡zada la infomac¡ón sobre transferenc¡as intemacionales
que se vayan a Pa¡zat en un futuro en nueslra web:
httpsJ,!ww.cnppartñers.és,/polilicáde-pdvacidad/
Dsrechos
¿Cuáles son sus der6chos cuando noa facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derec¡o a conocersiCNP Parlners está tratando datos
pefsonales que les conc¡eman o no.
Las peasonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acce6o) así como a sol¡cilar la rectil¡các¡ón de los datos inéxaclos
(d6rocho do rocüflcaclón) o en su cáso, su supres¡ón cuando, enlre oros

mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fin€s que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunsta nc¡as, los ,nteresados podrán sol¡c¡tar ta l¡mÍlación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicarñehte los conse¡varemos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la llmltáctón det
tratam¡anto).
En detem¡nadag circunslanclas y por nrot¡vos relacionadog con su
situaclón particular, los lntors3ádoB podán oponolso al tratamlento do
sus datos, CNP Panne6 dojará dé tratár lo3 d¡tos, sálvo que obodezcan e
motlvos logitimoÉ o ol e¡erB¡cio o dofonsa de pos¡blos Eclameclones.
Dé ¡gual modo, liene derecho a revoc-ar su consentimiénto {dsrecho ds
rovocac¡ón dol conronüm¡sntol
Enelca§ode que sol¡citela portabilidad dé sus dalos a oka ent¡dád aseguradora
(derecho ¡ la portabilidad do lo. datos), se podrá reálizar, pero siempre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la m¡sma y s¡empre y
cuando la emprésá e la cualdeben sercomunicados sus datos tenga opéraliva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejempto, no se podrán
réalizar si afeclan a datos de salud o se tralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tra!és de la siguieñte direcc¡ón de e-
mail gdpr.es.petc¡on@cnppartners.eu ¡ndicándoños que es lo qúe necesita en
rclación con sus datos.
S¡ prefiere env¡arnos su petición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en @ntacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactoriamerfe a sus petic¡ones o quieE presentar
una reclamación lo pLrede hacer a través de email
prolecoondercliente@cnooarlners eu o a través de un escdto en eldomrc¡lio
anles indicado pero dirigido alArea de Proteccrón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prclección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elc¡rmplimÉnto de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar iñformacjón adic¡onal y complemenlaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
hltos:/ 

^/v.w.aopd.es/oorlalwebaqpd/index-ides-idphD. 
php

POR FAVOR, LEA ATEHTAMENTE LA INFORMAC¡O1I QUE A CONTINUACTON SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESfE oE ACUERDo, AcEPTE
LO§ DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Oobo autol¿ar el uso de Sus datos do 3alud en caso de s¡n¡€stro, oerá la tramitación. peritación v liquldación del m¡6mo. dedo oue de
@:

D Aceplo, conforme a lo anlerior, al lralamienlo de ¡os datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partne.s pára la kañ¡táción y liqu¡dación del sin¡estro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser katádos para remilirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios eiectrónicos, asi como infor-
mación sobre productos distintos a los contralados, información sobre las ácciones de marketing que CNP Partners vaye a il€var e cabo de
cuelquier tipo (entre olras. campañas, proyectos. sorleos, concr¡rsos, eveñlos de cualqu¡er t¡po y temát¡ca), la real¡zación de encLteslas de satis-
facción y envio de aews/efte¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis detos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre produclos distintos a los con-
tratados, sobre acciones marketing, reali¡ación de encuestas de salisfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

Si acepta lo srguiente, sus datos podrán ser comunicados á otras empresas del Grupo al que pertenece CNP PartneÉ, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización ds acciones de márketing de cualquier tipo (entre otrás, cañpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, éventos de cualqui€r tipo y temálica). así como envío de news/eaters, por cualquier medio (enke otros, postal, teléfono, e"
ñáil). +¡nfo: ¡nfonnación ad¡cional

0 Ac€pto la comun¡ceción de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panne6 para fines comerciales y de marketing y

recepción de ñewslelte6 (por cualquier medio).

Si acépte, sus datos podán sér tralados pará la elaboración de perfles con ñnes comerciales y dé merketing con el objeto de conocer sus
prefereñciás y necesid¿des y, en su caso, y enlre okas, adecuar las comunicaciones comerciáles, diseñar productos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidEdos.

E Acepto el lrátamienlo de mis dátos para la elaboración de perflles cofl fines comercrales y de merkeling
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¡IATUñ¡LEZA DEL RESGO OJBIERÍO ÑÓVáá
CO¡¡CEPIO PoR EL CIIAL Sl ASEGUM: Pdcuáta prqa

El presenté contrato 3s rjgo por las CONDICIONES GENERALES, po.las CONOICIONES PARÍICULARES y por tos añ6xos y Apénd ¡co5 quo emita ta
Entidad Asoguradora, y que, on 6u coniunto, coñst¡tuyen el Contrrto de Seguro, carec¡endo d€ valor y 6f6cto por separado, Las cláusulas de las
CON0ICIONES GENERALES son de6affolládas y, en su caso, mod¡licadas por estás CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a ertro lo
establocido en laa CONOICIONES GENERALES y lo pactádo oñ las CONOICIONES PARTICULARES, prevalocorán éstas sobro aquélla3, satvo qu6 dicha
discrepanc¡a derivs da pactos contra la loy, la moÉl o el ord€n públ¡co,6n cuyo caso se ontsnderá¡ nulos do pleno dor6cho. lguálmente las p¡ea€ntes
cONolclONES PARTICULARES son omitidas tomarido como bas€ las declaraclones del tomador, el cuesüonario méd¡co o sn caso de s6r asl rsquer¡do
por la compañfa aseguÉdorá dg acuerdo con las pruebas qus so cons¡deron necesaria6 paÉ una corrocta valorac¡ón del r¡€sgq.

A los ofectos de lo d¡spuesto en loe articrrlos 122 y s¡gu¡onto3 Roal Oocreto 1060/2015, d€ 20 de nov¡embro do Ordonac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencla do
las Entldad€s ASoguradoras y Réaseguradoras, ambos lnclu¡dos, ol Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la m¡sma lecha y con antoloddad
a la celebaaclón del prosonte contráto, l{ote lnlomativa comprsns¡va dg todog loa aspgcto3 rclat¡vos al pE3onto segum que 6e contemplan en 106
cltados procepto6 reglamentaaios.

El Tomador del Soguro doclare expr€6amenle, con au tirna ál pl€ dol prosonts documonlo, reclb¡r Junto a 66tes Coñd¡c¡one3 Pa¡t¡culares, las
Cond¡c¡ong§ Goñerales, y déclará Exprosamento aceptar y entendgr todas y cada una de la6 exclus¡ongs y cláusula6 l¡mitativas de los derechos del
Asegurado conten¡das en €l prcsonta cond¡cionado y lesaltadas on lotra "nogrita'', dejando constanc¡a expresa de hab$las e¡arñ¡nado doton¡damonts
y de mostrarso planamente confolme con las mlsmas.

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y conformo,

H6cho por du plicado, on l0 hojas lnsoparablea exped ldas po¡ embaa cara§, on BADAJOZ, a 0l de Octubre do 2021

EL ASEGU LA ENTIOAO ASEGURAOORA

O, Sant¡ago Domfnguoz Vacas
Dlrector Gonoral Ad¡unto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA Direct Débit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación

Nombre del Deudor/es
Name of the Débtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

JAVIER ALFONSO MARTIN AZCONA
Número de (uenta IBAN del Deudor
Account number - t8.4N of ¡h¿ Debtot

ES66 3001 0051 1751 2000 0851

SW|FT / BtC

BCOEESMI\¡OO1

20726300r 000051 000000024801

avlso l¡¡?oRTANTt: Er dtudor qu€da lnformado qr¡., !l ¡d.nfllledor d.t ack.dor rsf.r.ncrado en cn. M¡nd¡ro po.d. difÚtr, por et .¡mb¡o dét cód¡go d. N.godo 6ufljo)
lncluido 

'ñ 
.l mlst¡o, (or¡.1 uri¡lz¡do eor clAcn.dor.n l. g!.tlón d. adeudor stPA con ru Enid¿d ñnañcrén, rtn qu. cro tmpt¡qo. v¡d.ctón .n te td.nt¡d¡d f¡r.¡l y/o hg¡td.l mkmo, nl perJu¡c¡o ¡lguno Gn lor ¡ñrer.s.r .tct dludor.

lHrcRrANf NOncE: fh. .léh¡or lt ¡¡fo¡mcd ¡h2t ¡h. zboe. c¡.d¡¡q ld.n¡n r Nf d¡llc., by.h¿ñg¡ng ah. sBtdc§ Cod. tsuñtx) t¡ctu.t¿d ¡h¿dt¡. el¡h ¡he¡ t$..1 h1. th..Edl¡o.h m¿ñ¿g¡ng vout d.t tt 
'EPA 

¡h¡o¿gh ltt f¡.rtchl lnt¡hotto¡, úiahou¡ lnvolvlrg ñ.htlon lD legtzl ld.n ¡¡y ¡hcÉof o. ¡hts c¿ute zir p¡¿Judk. ¡o ah. tt1t.t¿$, ot ¡tr.tcbao.
Nombru d! la callc y númaro
Stt .t Name and numb.r of th¿ Cradt¡o,
CARRERA DE sAN JERóNIMo,21
Códlgo portal / ctudad
Post¿l Code / Clty
2EO1,I MADRID

PaIr
Counary

EsPAñA-sPArN

DATOS DEL ACREEDORNombfr del Acreédor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S"A.

ldentlflca(lón del Acreedor

Mediant€ la f¡rña del prés€nte formulario de orden d€ Domiclliac¡ón, usted ¿utor¡za a CNp PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.a. a enviar órdenes a su
entidád fin¡nci€ra, para adeudar en 3u cu€nta los lmpones qu€ i€ dev€nguen coñro conJecuencia dé est. contrato y. ¿siñtjmo, autor¡za a su entldad
ñnáñci€ra para c¿rgár én su cueñta los importÉs debidarnente ñotifi.ad6i por cNP PARTNERs de seguros y Reaseguros, s.a. como parte de sus der€cho5, el
d€udor está leg¡timado al reembolso por su enldad en los térmiños y condiciones det contrato suscr¡to con ta m¡sma. !¿ solicituct de reeñbotso deb€rá
efectua¡se dentro de las ocho semá¡as que s¡9uen a la fecha de ¿deudo €n cuenta. Pu€de obténer informa.¡ón ¡d¡cionat sobr€ sus derechos en iu ent¡dad

8v s¡qnLng thh ñ.odat¿ fo.m, tet zutho¡¡z¿ cNt PARTNERS de s.gu.o! y R.¿t.gutt, S.A.o t.nd Jós.ttrioot ¡o your bañk to d¿bh you,...out th. añooñts th¿t zet. a! ¿ .eruh
of.h¡s .on¡¡a4 .rd 2íto ttu ¿Úthotlzr vou. ¿Éhl ¡o d.blt lour a..ouat io 2..ord.nce úhh th¿ tntttu.t¡ott duty hoined hom cNF patfNERS d. s./uñ, y 

^..r.gu¡or, 
5"a, as 0¿.t

o¡ vút ¡tgh¡t¡ vou.¡..4.i¡lcd to ¿ fttuad lmñ fout brnt uodu the t.nns ¿hd condnbht olyouraqft.ñ.nt w¡th yóu¡ baok. a fttuod mo!¡ b¿ ct¿¡@.t w¡¡htD .¡9ht v.¿k, ,t¿n¡ng
Ítom Ih. dat. oD whLh you. ec.ou wlt debn¿d. fout .tgh¿t t.g¿.¿¡ag th. ñ¿nda¿. ... .rpl¿¡n¿¿ ¡d . tt t¿ñ.n¡ ¡hzr you añ obteta t oñ your benk.

Flrma del deudor

Pleasc, rcturn to Cteditot addrcss

devolver a: caRRtRA DE SANJTRóN|Mo, zt - 280t4 ¡¡ADRto

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payment: Recurent pewent

Lugar Fecha {DDMMAAAA)

Date (DOMMYyyV

01l1ot2o21

EJEmplar para cl Acrccdor

CNP PARTNER§ DE SECL'ROS Y R-E^SECLÍiOS, S 

^ 
- Cú{ d. Sli Jdúrimo, 2l - 2¡O tt M¡DNO

R M. ¡LMr&i4 bm Lll9, lilr,,91, E,y ¿.1 Liü,o¿. SGi.&t r. Iol¡o l,, lEjr !. lt.tto. tE. l.. N¡r
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PARTN ERS

l§fl8ñE úE L A§EG¡Jn¡OORA C¡¡P PARf|IERS D€ SEGURoS Y REASEGUROS S A dñbrrdá ái CrG¡ do S¡ Jddr @ 2l . 23011 i!.ddl (fur]¡l
¡lt Dl Aloi a, IALMENo F¡LEJO oBSV S L, lk.ri.ir¡da 6 Atna S o Armrd r'r - C62a9 Almadr ¿hp (8¿úqd) - Esp¡¡:

MI]JRALI¿A OEL RIESCO CUBIERTO ¡¡O VNA

mñ§€PlO POR EL CUÁL SE A§EGURÁ Pd .udl¡ pr.p a

CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hacé
entrega cte la presente Nola lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contralo de seguro dénom¡nado «Protección
Peasonal), COn anterioridad a la celebración del mismo, en
cumpl¡mienlo de lo establecido eñ los articulos 122 y s¡guientes del
Real Decreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre. por el que se apruéba
el Reglamento de ord€nac¡ón, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOMI¡¡ACIÓN SOCIAL Y FoRMA JUR¡ucA oE LA
ENfIOAO ASEGURADORA

CNP PARTNERS DE SEcUROS Y REASEGUROS, S.A., iñscrita en el
Registro de Entidades Aseguradorás por Orden Minislerial de '13 de
Septiembre de l97E con el número C-559 con domicilio socjal en Carera
de San Jerónimo 2'1, 28014 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este contralo y garant¡za el págo d6 las preslaciones
que coÍespondan con aneglo a las condiar'ones delmismo.

El control de la ác1ú¡dad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelánte CNP PARTNERS) coresponde ¿l
Min¡sterio de Economiá y Eñpresa del Estado Españo¡, a través de la
Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

abu

El régímen de las reclamaciones será el previsto en el aliculo 97.5 d6
la Ley 2012015 de ordenac¡ón. superv¡sión y solvénc¡a de las
ent¡dades aseguradoft¡s y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concofdantes-
El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneliciario o los
Benef¡c¡arios, así como sus derechohab¡entes, €stán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el SeNicio de Reclamaciones
de la Direccióñ General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y
www.dosfo.mineco-es/reclamaciones/index.aso contra
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza prácticas
les¡ona los derechos der¡vados del conkalo dé seguro.

pási
la

na web:
Ent¡dad
sivas o

Cualquier oka documentación adicioñal, sLrstitut¡va o
complemenlaria de la anteriorñente relacionada o que seá
necesaria para verificer su va¡idez, alcance o realidad del
siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES

Sólo podaán cont¡atar le presenle Póliza d6 Seguro las p€Bona9
fís¡cas que múnan las 6lgulertes condicion6s:
1. Ser titular€§ de un pégtamo pergorlal , fomalizado con

CAJALMENDRALEJO
2. Haborso adhorido a la póllza modlanto la f¡nna de las

Cgndic¡onos Part¡culares,
3. Haber pagado la pr¡ña única.
,1. Que la edad del Torñador/Asegurado estó comprendlda entrc

los 18 y los 65 eños en la techa de efocto. l{o obstante lo
ante.ior, la edad dsl Tomador/Asoguñrdo oñ el momenlo de la
contratación dol soguro 6umáde ál número de años de dulac¡ón
del prústamo no podrá dar como rcsultado una odad supodor a
los 65 añoa. En est6 supuesto no se podrá conlrataa gl prcssnle
seguro.

5. Encont¡aBg on estado de buone salud, s¡ñ aíntoñá de
enfamsdad, y no padocor nlnguna eñfeññedad de caÉclor
evolut¡yo nlestar, on la F6cha de Elocto dolSoguro, en s¡tuac¡ón
ds lncapacldad Tomporál,laly como éata queda del¡nlda en las
prosent63 Condlc¡ones Part¡cularos.

6. Cot¡zar á la Soguridad Soclal o estar on gituaclón de alta en
mutualldad, montop¡o o ¡nstituc¡ón análoga quE la leg¡slac¡ón
doterm¡ne.

7. Adsmás pa.a la coboñuE do Pórdlda lnvolunlále do Empleo:
No conocot, o €star eñ situacióri de conocer quo so va a
produc¡r la oxt¡nc¡óÍ o suspenglón do su ralaclón laboral por
cualqulora do las c¡usas quo darfan derscho a la paEstac¡ón do
Pérd¡da lnvoluntarja de Emploo en baso a esta póllza.

8. Adgmfu para la coberturá d€¡ rio8go de lncapac¡dad Temporál y
Hospltallzac¡óñ: No padecEr nlngüna onfglmodád d€ caráctor
evoluüvo.

4. COBERTURAS Y OURACION OEL CONTRATO OE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A., gáTañtiza
en los téÍn¡nos previstos en la Póliza, los riesgos que a contiouación
se ¡ndican leniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/aseguaado en el momenlo en elque se produzca els¡n¡estro.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobr€ la
cuota ordinaria mensualdél préstamo v¡nculado a esta pó¡iza de seguro
que, en el ñomento de producirse el s¡niesto, estuviese pagañdo e¡

asegurado.
So entendorá qus no foman parte de la suña áseguráda de la
prosento pólha loa lnter€ses rsmunorator¡os, con exclusión, por
tanto, do lo3 intors3gs de domora y do cualesqu¡eÉ otro3 gaatoa,
comb¡ones o pagos quÉ deb¡gra hacor ol Tomador/Asogurado on
cumplim¡énto de lo pactado en el contrato do préstamo vlnculado e
e§ta Pól¡za.
El ¡mportg do la suma asoguradá ño 66rá aupgdor, on n¡¡gún caso,
al lmport6 máximo dé 1,800 €

4.1 PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvolunláriá del Erñpleo
es la siluación en que se encuenlran quienes, pudiendo y quériendo
kabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de lrabajo en un 50% y sean privados de su
salario por causa distinla de su vo¡unlad, a excepc¡ón de ¡os
func¡oñários públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses contjnuos con un contrato laboral

de duración ¡ndefinida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguddad Soc¡al y eslar regislrado en el SeNicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como lotalmenle desempleado y
buscando áclivamenle un nuevo lrabajo

b) Estar rec¡biendo prestación públ¡ca por desempleo del Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contñbut¡vo que
otorga elServicio Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir efl la situac¡ón de Desempleo, el
aseguráclo se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecuencia de contingenciá§

En relac¡ón con lo antedor, sé advierte que, para la adm¡sión y
tram¡lac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impreocindible acreditar haber formulado las
quejas o rec¡arñaciones, previamente poi escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurndo el plazo legalmente establecido sin que haya sido
resyelta por la Eñtidad.
El Area de Protecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS- domiciliado en
Canera de San Jerón¡mo,2l ,28014 lrADRlO, y dirección de correo
electrónico Drotecciondelcliente@cnooartner§.eu tramitará y resolverá
cuanlas queias y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteñonnenle mencionaclas, en primera ¡nstanc¡a y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ¿nte el Defensor
de¡ Clienle de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
dom¡c¡liado en c/Velázquez no80, 1oD,28001 Madrid Tlno.913104043- Fax S13084ggl rcclamacaones@da-defensor.oro. La entidad
aséguradora se compromele a prestar la colaborac¡ón necesaria en lá
instrucc¡ón del procedim¡ento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cl¡ente émile y qué lengan carác1er vihculante para CNP PARTNERS.

La presentac¡ón de reclamación anle el Defensor del clienté de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstacu¡izá la plenitud d€
lulela Judicial, el recurso a otro rhecanismo de solución de conf¡ctos,
nia la protección adm¡n¡strat¡va.

El Area de Protección del ciiente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamacionés, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento qué éstará a disposición de los Asegurados en las
oñcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac¡l¡tado en cualqu¡er momento.

. Cuando proceda, c¿rla de pago o déclarecióñ de exenc¡ón
de los lr¡pueslos que corespondan.

. Juslif¡cante de titularidad bancaria de cada uno de los
benefciarios, dorde iñgresar la prestación.

. Certificado del Registro de Actos de últimas voluntades o,
en su caso, cop¡a del Ú¡timo testamenlo del Asegurado o
Aulo Judicialde Declaración de Herederos.
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comunes, d¡cha preslac¡ón se asimilará a efectos de esta garantia, a la
Prestación de Desempleo en su nivelcontributivo.
EI Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegulada, por cada
periodo complelo de 30 dias naturales consecutivos en situac¡ón de
desempleo del Tomador/AseguEdo, computados a partir de la fecha de
suspensión o exlinción de la relación laboral. De no pennanec€r los 30
d¡as consocuüvo3 6n 6¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo,
la Entidad A5€guradora no abonárá cantidad alguna.

La suma asoguÉda so abonará al Benefic¡aaio des¡gnado on le
presente Pól¡zá con ol llmlto máxlmo do 12 pagos consocullvos o 30
pagos altornos er lotal y siernpre que dlcha sltuación de desemploo
ocurra duñ¡nte la vigenc¡a del 6eguro, haya transcuÍido el periodo
do carcncia, y so produzca por alguna d6 Ia3 s¡gu¡entes
c¡rcuñstanclasr

E¡!!.E!ér!.!!usEe!é!as!ere!:

a. En virtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacdad del empresario ¡ndividual, y siempre

que eslas c¿rusas delerminen la elincjón del contrato de lrabajo.
c. Por despido improc¿dente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado eñ causas objelivas.
e. Por resolución voluñtada por parte del AseguGdo únicárheñte en los

supuestos previstos en los artículos 40.'l (movil¡dad geográfica).4,l.1
aparlados a). b), c) d) y 0 (modifcac¡ones sustancjales de las
cond¡ciones de trabajo), 45.'1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abañdoñar su puesto de trabajo en los casos de
v¡oleñcia de género) y 49.1 i) (extinción por incumplimiento del
empleador) del Estatuto de ¡os frabajado.es (R.D.1.2/2015 de 23 de
odubre).

f. En ürtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en vinud de oxpédiente de
regulación cle empleo, resolución judicial adoptade en elseno de un
proced¡mienlo conc¡.rGal y se reduzca a la mlád, al menos, la jomada
de trabajo pordicha causa.
Elderecho a devengo de la indemnización cesaÉ en el moñeñto en
que el Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aún de
manera parcial en los términos de§critos por la normaliva laboral
española.

4.2 INCAPACIOAO TEMPORAL

El derec¡o al cobro de la indemnizac¡óñ cesará en el momento en que el
TomadolAsegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manefa parc¡aly a pesar d€ no
haber alcan¿ado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su
empleo reñunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a
ser de lncapacidad Permanenl6 en ¡os términos descrfos por la
normatúa de la Seguridad Socialespañola.

El¡mporle de la ¡ndemn¿ación será en (odo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al misílo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a ¡a inicialmente
dec¡arada.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las
presenles Condiciones Particu¡ares con el limite máimo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación
de lncapac¡dad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de careñcia-

4.3 HOSPtfALTZACTON

A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalización la
§ituacjón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24
horas en un establecimiento hospitelario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accideñte y con la finalidad de someterse a
lratamientos médicos o quiúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el TomadolAsegurado:

. Que, en el momenlo de producirse elsiniestro por hospilali¿ac¡ón, no
resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del
empleo ni para la de ¡ncapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/AseguÉdos que en el momefllo de pmducirse el s¡n¡estro
no lengan ñingún t¡po de relación laboral, n¡ por cúenta propiá n¡ por
cueñta ajer¡a.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén én el momenlo de
la contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan esládo
de baja por enfermedad durante más dé 30 días consecúlivos en los
24 meses anleriores a la adhes¡ón.

La Entidad Asegurádora abonará al Beñefciario de la paesente póliza, de
producirse la hospitali¿acjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcánzado un periodo de 7 d¡as de probada Hospital¡zación y uná
vez kanscunido el periodo de c€rencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
srluacjón. Oe no polmanecer los 7 dfas coñsecut¡vos, en situación de
Hosp¡taliz¡ción, la ent¡dad aseguradoÉ no ábonará cantidad alguna.

A los efectos de la presenle póliza se entendeÉ por lncápac¡dad
Temporal lá álteración temporal (situación fisica reversible) del estado de
salod del Tomado/Asegurado constatada médicamente, debida a un
acridente o enfermédad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado pa€ ejeacer temporalmente su actividad
remuneracla o profesión hebitual, odqinada ajena a su voluntad.

El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en
buen estado de salud, sin sintoma de enfermedad y no padecer n¡nguna
enfemedad de carácter evolutivo ni ser t¡tulares de una prestación
periódica o prestación por inval¡dez.

La Entidad AseguÉdora abonará al Benefciaño la Suma Asegureda, por
c¿da período c¡mpleto de 30 dias consecuüvos en sluación dé
lncapacjdad femporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido
ol periodo de cercnc¡a ln¡clal, los pagos sucesivos por esta prestación
se realizaráñ por cada periodo completo de 30 d¡as nalurale§
conseculivo§ en los que el fomador se encuerfre en dicha 6iluacióñ. De
no permanocer los 30 dias contecutivoa on situación de
lncepac¡dad Temporá1, l. srtldád as6gurador¡ ño ábonerá cantidad
algúna.

La suma asegurada se abonará al Bénéfciario designado en las
presentes Condic¡ones PaÍticulares con el límite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos altemos en lotal y siempre que d¡cha situaoón
de lncapacidad Tempo€l ocura durante la vigenc¡a del seguro y háya
transcuñdo el peñodo de caréncia.

Eslarán asegurados frente al riesgo do incápacided lemporal el
fomadolAsegurado que en el momento de incurrir en dicha situac¡ón
tuv¡era la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propia) qué
coticen o no en uñ Régirnen distinlo al Régirnen Generalde la Seguridad
Social, trabajadores por cuenta ajena con un coñtráto laborál temporal,
trabajadores por cuenla ajena con un conlralo laboral indefnido que no
eslén cubierlos por la garantia de Pérdida lnvoluntária de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que e¡accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida incapacidád teñgan su origeñ u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin periu¡cio de lo establecido
respecto alperiodo de carencaa.

N V0919.20726 NOIA NaoRr!}\rlv!

Las coborturas de Párdida lnvoluntariá de Empleo, lncapacidad
Temporel y Hospital¡¡ación son excluyentos entre sí depeídlendo de
la 6ituac¡ón laborál en la que se oncuontra €l Tomador/Assgutado en
el rromento de proalucirso el s¡n¡oglro, por lanto cuando un
Tornado./Asegurado €stá cubiorto por Párd¡da lnvolunta.ia de
Emploo no podrá €star cubierto por lncapacidad femporal, nl por
Hoapitel¡zación e igualr¡ente 6n el rsrto ds los supuGtos en quo el
Tomador/Asegurado pueda astar cub¡erto por lncapac¡dad Tgmporal
y Hospitálización.

cl.PPARfNEFs0EsE0!R0sYRE^sEGl,]RossA-cardad6s5Jdhño2i2€o
R M.,rr M.drq ro.io $rg lÉ,0 3 991 * 3rdárL6ró d. Sdinrd6 b[o 15 rq¡ ¡r33 230 ri. r'- N F A¡63a3¡5 Cte. Admv!.06SFP r¡55€ G0{01

CAJAllr€NotuLEJO oBSV S L . ¡@ib @ .r R.q6r! t rw¡t di 3¡d@ d tá crft Ov-0071. OF BrÉ51 17!a

CNP

5. PERIODO DE CARENCIA

INICIAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de carencja inicial de 60 días naturales, a contar desde la
bcha de efeclo del seguro. A eféclos de comprobar que en el
momento del acaecimiento del siniestro ha kanscunido el periodo de
carencia inic¡al. se enlend€rá que la 6tuación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinc¡ón o suspensión de
la relac¡ón laboral por las cáLrsas señaladas en esta pól¡za, y además
sea acrediládo por el SeNicio Público de Empleo Estatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
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En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anterior lncápacjdad fernporal que d¡o lugar a indemn¡zación por
parte de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamenle al pago d€
prestac¡ones tÉnscurüos 180 dias neturales, inintenump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en el égimen conespondiente, desde elf¡n de la últ¡ma
incapacidad temporal siempre que la enfennedad cáusanle sea la misma
que originó la l¡cápacidad que dio tugar a la ¡ndemnización por pate de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporat Subsiguiente se deba a una
enfemedad dast¡nta la asegurador¿ procederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcunido 30 dias nalural€s injnte[umpidos
en siluación de alla en el régimen conespondjente, desde el fn de la
última ¡ncapacidad temporal.

En e¡ supueslo de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntada de
Empleo subsiguienles a una situac¡ón anterior de pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio luga. a iMemnización por parte de esta pótÉa, se
procederá a¡ pago de nuevas preslac¡ones si el Tomador/Aseguráclo ha
estado ünculado de forña acliva a una nueva relación laboral como
trabajador por cúénta ajena por un período m¡nimo de 180 dias nalurales
in¡nterrumpidos y haya superado el pedodo de prueba establecido
corespond¡énle a su nueva relación laboral. En caso conlrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse tncapacidades Temporales 6ubsiguienles
debidas a causas accidentales no habrá pedodo de c€rencia.

En el supuesto de producirse Hosp¡taliz¿ciones subsiguienles a una
anterior a la Hosp¡talización que dio lugar a indeñn¡zación por parte de
esta pól¡ze, la áseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 dias naturales ¡ninterumpidos, si enconkarse en
situación de Hospital¡zác¡ón taly como se describe €n ta presente póljza,
desde el l5n de¡ último alta hospitalaria por la cuat el asegurado hubiese
eslado percibiendo la corespondienle prestación s¡empre que la
enférnedad causante sea la misma que originó ta HospitalÉacióñ que d¡o
lugar a la indemnización por parte de esta pótiza.

Cuando la HospitálÉación Subsiguiente sé deba a una enfermedacl
dist¡nta la aseguradora proc€c,erá nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscunido 30 dias natuÉles iniñtenump¡dos sin
encontrarse en sduación de Hospital¿ación

En el supuesto de produc.irse Hosp¡tali¿acioñes subsigu¡entes debidas a
causas accidentales no habrá periodo de carencia.

ENTRE DOS SINIESTROS

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO

Pérdida lnvolunlarla del Emoleo

No se considerará que esté en situación de pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se éncuentre en cualquiera de las
sigu¡énles siluaciones :

. Para l¿ garantia de Incapaclded TempoÉl se eslablece un periodo
de car€ncia inicial de 30 díás naturáles, a contar desde la fucha de
€feclo del seguro. A efeclos de comprobar qu6 en el ñomento del
acaecimiento del siniestro ha transcufiido él periodo de carencia
inicial, se entenderá q!¡e la situac¡ón do lñcapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfeÍfiedad causante de ¡a
lncapacjdad hubiera s¡do d¡ágñosticada por facultaüvos de ta
Seguridad Soc¡al, Mut¡ra o hstitución análoga o méd¡co o facullat¡vo
autorizado y asi ¡o ctifquen los servicios médicos del asegu¡edor si
se cons¡derase necesario. En los supueslos en los que la
lncapacidad Temporal se deba a un accjdenle no se aplicará
ca¡enc¡a in¡cial álguna.

. P¿ra lá garanlía de Hospitalizacióñ se establece un pedodo de
carencia inicial de 30 dias naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efeclos de comprobar que en el momeñto de
acaec¡miento del siñiesl.o ha transcurido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que h situación de Hospitatización se producé
en la fecha que aparezca consignada en e¡ infome de ingÍeso eñ el
corespondienle eslablecimiento hospjtalario en el que el
Tomador/Aseguredo se encuentre ingresado.

a) Cuando haya sldo despedido y no rocláme en üempo y lorñe
oportunos cont¡á la docls¡ón emprc6erlal, salvo por oxlinclón de
contralo der¡vada de oxpodlonto d6 regulac¡ón ds omploo o do
de3p¡do colect¡vo o basado on les causas obJot¡vas prevlstaB on
el artlculo 52 det Estatuto do tos Trabaiado.es (R.O.L.Z2OI5 do
23 de octt¡bro),

b) Cuando su conlrato de trabajo ss ext¡nga por jub¡tac¡ón det
orñp,osado ompleador lñd¡v¡dual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡raclón dol tiompo conventdo y/o finalizaclón de te obra o
6erv¡c¡o objeto del cont¡-¿to.

c) Log taabaladore6 ñjos d€ carácter d¡sconünuo én los porlodos
sn quo canezcen de ocupac¡ón 6toct¡va.

d) Cuando, declarado lmprocodorte o nulo ol despldo por
sentoncia Iirmé y comunlcada por el empleador la fecha de
rolñcorporación al lrabalo, no se e¡erza tal dcrecho por pede del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su cfto, de la§
acc¡onos prwlstas en la 169¡slac¡ón v¡gonte.

e) Cuando no hayán 6ollc¡tado el rslngrcso al puesto de tr¿baio on
el caso on qué la opclón entrc ¡ndemn¡zac¡ón o rGadmlslóí
correspond¡ora al trabaredor o s6 gsü¡v¡e¡a on excedencia y
venciora el prlodo fjado para la m¡sma.

0 La extincló¡ del contrato laboral durante gt periodo do prusba, la
Jubllac¡ón ántic¡padá y el parD parclet con una reducc¡ón lnterlor
al 5ool. de su jorn¡da labora¡, o cuando la indomnlzac¡ón por
despido congbta en una rorte tomporal pagadera on r,noñento
del d€spido hasta la locha €n la que ol trabalador acceda e la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ él Tomadoa/Asogurado tieno dsrecho a perc¡blr un salario por
parto del omplgádor, s6 oxcoptúan do oste supuesto ¡os
complomentoE salariales pactados colsclivañonla en los
oxpod¡ente3 de susponslón dol contráto.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndomnlzac¡ón aea ñonor del 50% de te
legalmento ostabloc¡de.

¡) Cuando sl trabalador ceag volunt¡r¡amsnte 3u puesto de trabajo.j) Cuando la oxtirción del contrato soa doclaradá paocedento por
sentoncle firme, o s¡€ndo asi noüllcado el Tomador/Agsguaado
por peñe del oÍiprosario, osto no haye rectarnando on t¡ompo y
loñ1a debidos.

k) El dssp¡do sin dorocho a désempleo det n¡v6l contaibuüvo del
Sorvlc¡o Público lo Emploo Estátet (€n adotants SEpEl,

l) S¡ la Frestaclón db Dosernpleo d6 n¡vetcontributlvo det SEPE se
reclbo en fo.ma do pago ún¡co,

m) Cuando el Tomador/Asogurado so ecoja voluntariamonte a un
Expod¡énte de R6gulac¡ón de Empteo.

n) S¡ ¡a Relac¡ór Laboral del Tomador/Agcgurado lo luora con una
empresa proplodad del ár¡bito fam¡l¡ar do áste haÉta el segundo
grado de conaenguin¡dad o affnldad, asl como en los casos gn
que al Asegurado o un f¡millar suyo hestá el §egundo grado dE
consanguinidad o ol lercér grádo d6 afin¡dad fr¡era el
adm¡n¡strador da la ompresa; y tamb¡ó¡ 3l ol
Toñádor/Asegurado fuora 6oclo con presencla o rsplEsentaclón
directa 6n lo9 órganos do adm¡nistrac¡ón do la SoclEdad.

lncaoac¡dad TomDoral v HosD¡talizac¡ón,

No lieñen la consider¿ción de Hospitalización n¡de lncapacjdad femporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en áquellos
sinieshos que resulten o sean consecuencia de las siguientes
situaciones:
a) Enfon¡edados, les¡onos y compllcacionÉs causadas dirscta o

lndirectamente por voluntad del fomador/AsoguÉdo o
derivades de la.ealhaclón de aclos noto.iamonto temeñdo§
que oñtráñen graves r¡osgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asf coño los poriodos de dsscanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan on caso de m¡tomldad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asogurado sa gncuontno
baro la influsncla del .lcohol, drogas tóx¡cas o eslup.fac¡6ntos;
los qus ocuren en ostado de poÉurbación montal,
sonambul¡smo o o¡ desafq, lucha o rlña, oxcopto cáso probado
do legltima deiBnsa; así como los derivados de una actuaclón
dellct¡va del Tomador/Asogur¿do, dectarada ¡udicialmente, o su
rés¡gtenc¡a a s6r doten¡do.

d) Cualqu¡er entoñt€dad, alolencia, estado o loslón por la que el
Tomaalor/Asegurado haya rqc¡bido dlagnóst¡co y/o tratár¡¡ento
do un mádico en los 12 mosos añteriores al ¡nic¡o do la
cobortura de la prcaonte póll¿a con antEdoridad a la
contratac¡ón a la pól¡za, asf como las secuelas producidas por
ellas, así como los dsfectos de nec¡m¡ento y las onfodnedades
congén¡tas,
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e) Las lntErvsncionos qu¡rúrgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odortológ¡cos quo no ssan essnc¡alos por razonos médicas y
geañ demandador por el TomadolAsoqurado por razo¡ros
pslcológ¡cas, porgonales y/o esóét¡cas, 3¡empre que no 3e deban
a socuolas de acc¡dentos produc¡dos con poster¡oridad a Ia

fecha dg efÉcto do la cobortura delsaguao.
0 Dolor lumbar, ce¡vlcal, doÉal, sacro y cláüco, asf como

cualqu¡er otfo proceso patológ¡co quE tenga como
manifostación ún¡6a el dolor, 6alvo que oxislan ov¡denc¡a§
oblsüvadas poregtud¡os r¡édicos complementárioB (radlología3,
gammagrafias, escánores, T.A.C, 6tc.) que demueatreñ la
existencla do altelaciones y l€s¡on€s qus just¡fiqu€n el dolor
causa de lá incapacldad temporal.

g) C€faleas, eñlermedades ps¡qu¡átrlcas y msntales, lncluyendo el
astrés, ans¡edad, depresiones y algcciones aimilerÉs, aun
cuando dichas enformodades y afecqiones hayar gido
d¡agno6ücadas y tratadas po, un méd¡co espec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las onfermedades o lgE¡one6 derivades do la práctlca
prolEs¡onaldo cualqu¡er deporte, de la participeclón €n apuestac
o compct¡c¡ones, y de la prácuca como añcionado o profesional
de acüv¡dades de alto rieago, así como los accldoñtos derlvádoa
de la conducc¡ón de veh¡culoa 3in el corrÉ3pond¡erte pom¡3o
expedldo por la auioridad compétonto y los acc¡deñ16 aéaEos a
excopclón de los vuslos comorclaleg er línoa rcgular autorizada.

¡) La3 curaa de úposo, telmalo3 o d¡atétlcas.
,) Aquellos Assgur¡dos quo estén perc¡blendo una psnslón do

¡nvalldez o qu6 ostéñ tráñllendo en el momento de la
contrat¿c¡ón dol geguro la ¡ncapacidad pormanente abaoluta.

Excluslones comunes a todas las oarant¡as

As¡mismo, elBenef¡ciario no tendrá dérecho alcobro de las prestác¡ones
por Pérdida Involuñtaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la
cont¡ngencia se produce, o se derivá o es consecuencra direcla o
indireda de:
a) Los osgos extraoad¡nar¡o3 sujotos a recargo obl¡gatorio a favor

dol Consorc¡o de Compgnsac¡ón de S69uros.
b) Los quo no den Lugar por Ley de coñtreto de ssg uro.
c) Los hechos deaívadgs de confl¡ctos amados, haya o no

prEced¡do declaraclón ofclal dE guera.
d) Las conaecuonc¡es dlrcclas o ¡nd¡rectas de la reacclón o

Ediación ñuclear o contám¡nac¡ón Édlactlva.
ol Su¡c¡dio o ls tontal¡va del m¡smo dura¡te la pr¡mera anual¡dad de

soguro.
0 Los slniestros caus¡do3 intcncionadamoñté/voluntariaménte o

por mala to del fomador/Asogurado. Las consocuonc¡as do un
acto dg ¡mpaudsnc¡a tomgraria o nogl¡g€¡c¡a grave del
f omador/A3egurado, dscla.ado asi jud¡c¡alment6.

g) Los siniostros ocurddos como consocuonc¡a de tombloro3 de
l¡eña, arupc¡onos volcánicas, ¡nund¡clono3 y qt¡os fonómonos
s16mlcos o meleoaológlcos do csrácter extraord lna rio.

h) Lor prodúcldos ants3 dg la primora pr¡ma pagada.
l) Los Callflcados por ol gob¡emo de la nación como Calamldad

Naclonalo catá3lmfs así como opidemiag y pandem¡a§.
l) Lás consocuonclas de gugras o do otras clrcunatanc¡as

extñrodlnarlas y aquállos otro3 supuostos quo longan la
conS¡d€rac¡ón do fue¡za mayor ds acuordo con lo povlsto on el
artículo 1.105 del Códlgo Clv¡1.

7.. PRII\4AS DEL SEGURO

La pr¡ma correspond¡ente a las coberturas conhatadas se abonará en
forma de prima única

8.. PARÍICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Partic¡pación en Benelic¡os

NOTA INFORMAIIVA

9.- DERECHO OE RESCATE Y REOUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción

IO.. CESIÓ Y PIGNORACIÓN DE LA PÓLEA

Esta modalidad de seguro no permite la c€sión n¡ la pignoración de la
póliza a lerceros.

II.-CONOICIOT{ES PARA LA RESCISIÓN OEL CONTRATO DE
SEGURO

El contrato de seguro sólo podÉ ser rcscindido en el supuesto de
amortizacjón total anlicipada dé la operación de fnanciación a la que se
encuenlra vinculado el seguro. En estos caso§ se procedeá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumila.
En elsupuesto de rescis¡ón anticipáda dels€guro, esta iomará efeclo en
el momento en elque se comunique a la Entijad Aseguradora, quedando
clesde ese momenlo extinguida la póliza y liberada la Entidad
Aseguradora desde ese momeñto,
Le Entidad Aseguradora podá Éscindir el contÉto en los sigu¡entes
c¿sos:

. Por agravacióñ del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Aségurado podrá aceptade o
rechazada en un plazo de quince día6. TBnscunido dicho plazo, en
cáso de sileñcjo o de rechazo. la Entidad podrá adverlir de nuévo al
Asegurádo, dándole uñ ñuevo plazo de quince dias, transcumdos
los cua¡es y eñ los ocho días s¡guientes comunicará alAsegurado la
rescisióñ defnitiva. La Aseguradora pod¡á, ¡gualmente. resclnd¡r el
corfrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
de un mes, a parlir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravac¡ón delriesgo.

. Oe coñformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro s¡ por culpa de¡tomador la p¡imera prima no ha
s¡do pagada, o la prima única no lo ha s¡do a su venc¡m¡enio, el
aseguradortiene derecho a resolver el contrato o a exigir elpago de
lá priña debida en via ejecutúa con base en la póliza. Salvo pacto
en contrario, si la prima no ha s¡do pagada antes de que se
produzca el siniestro, el aseguñ¡dor quedaÉ liberado de su
obligación.

Si el c¡ntrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido conforme a los
pánáfos anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veint¡cuatro
horas deldia en que eltomador pagó su prima.

Do acuordo con lo establec¡do 6n ol artlculo 22 do la Loy de Contr¡¡to
ds Sgguro las partos puodon opo¡roiao e la prórroga d€l contÉto
modiants una notmcaclón oscrlta a la otÉ pafto, oloctuada con un
plao ds do3 r¡eses ds anuclpaclón a la concluúiór dol po¡íodo dol
sogufo 9n curso cuando la oposlclón a la próroga soa ojofcllada
por la Ent¡dad Asogu,adora o blsn con un mos do antolaclón cuando
la oposlclón a l¿ prórroga soa elecutada por el fomador/Asegurado.

12..RÉGIMEN FlscAL (v¡gonto 6n ot momorto de eñ¡a¡óñ de tá
presents Nota lnlormallva para la6 peÉonas lisicaÉ, pueden
exist¡r d¡fe,enclás para algunos lorlilor¡os.)
A reserva de las moditicacionés posteriores que se puecfan produck
durante la vigencia dél contrato, el mismo qL¡edará sometido a la
normativa flscal española y, en concreto, a ¡a Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas F¡sicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decreto
439/2007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modiliquen o amplien.
Todos los lributos que graven el conlrato de seguro y que sean
legalmente repercut¡bles, serán poa cuenla del Tomador-Asegurado o
de/los Beneflciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de este contrato tributarán conforme a la legislacióñ
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los beflefciarios según proceda.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
ClavE Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0SS9

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

Este es un cfocumenlo nomalizado del Producto de S6guro que incluye la descripción bás¡ca dé los principáles riesgos que cubre él producto y tas priñcipales
exclusiones, asi como olros aspectos destac¿dos del mismo- La inforñación precontractual y contracfual completa relativa al Producto se proporcioña en otros
do€umento§. El presente documento cárece de valor conlractual

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que oftece protección económ¡ca a los t¡tulares de un préstamo (h¡potecário o personal) en caso de una s¡tuac¡ón de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hospital¡zación, que pu€dan causar una pérdida de ¡ngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS

"/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo
Pará aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionar¡os) que pierdan
su empleo o vean reducida su jomada de trabajo en
un 50%, y que en €l momento del sin¡estro hubieran
tenido uná relación laboral in¡ntenump¡da con el
m¡smo empleadord€ al menos 6 meses de durác¡ó¡
con un contrato laboral indBfin¡do y una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales, y que además
tengan derecho a percibir prestación prlbl¡ca por
desempleo, en su n¡vel contr¡butivo.

r' lncapaclded Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
¡aboral no pueden estar cubiertos por la Pérd¡da
lnvoluntar¡a de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores F¡jos Discontinuos en aquellos
periodos que ca[ezcan de ocupación efectiva.

/ Hoepital¡zación
Para áquellos asegurados que en el momento de
producirse el siniestro por hosp¡talización no tengan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta propiá
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asogurada o preatac¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaecimiento
de las contingencias prev¡stas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el mom€nto de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préstamos Hipotecarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personal€s: La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.800€, con ¡ndependenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 'f2 pagos
consecut¡vos o 30 pagos altemos.

Se abonará ¡a Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dfás naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal. Para Hosp¡talización una vez
alcanzádo un periodo mínimo de 7 dlas de
Hospitalizac¡ón y para los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecut¡vos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclus¡ones en las Cond¡ciones Generales de la
póliza):

Pérdida lnvoluntár¡á de Emploo:
j. Cuándo el trabajador cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extinción del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firme, o s¡endo así notificado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en tiempo y forma.

¡. El despido s¡n derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servic¡o Público de Empleo Estataly los
despidos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡ Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

lncapac¡dad Temporál/Hospitalización:
r Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡ático, u otro

proceso patológ¡co que tenga como manifestac¡ón
ún¡ca eldolor, salvo que existan evidencias objetivadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricás y mentales,
incluyendo el estrés, ans¡edad, depresiones y
afe@iones similares.

,r Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y tratam¡entos médicos
y/u odontológicos que no sean es€nciales por razones
méd¡cas y los periodos de patern¡dad o matern¡dad.

,l Las tentativas de suic¡d¡o o cuando el Asegurado se
encuentre bajo la influ€nc¡a del alcohol, drogás tóxicas
o estupefacientes.

tr
! Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la

situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

I Periodos de carencia: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o entre dos siniestros, durante
el cual no se disfruta del derecho a percibir indemn¡zación
alguna, presente o fufura:
c Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo: 60 dfas naturales de

caréncia in¡cial y un periodo de carencia entre siniestros de
1 80 días naturales ininterumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 días naturales de carencia
inicial, 180 dias naturales de cárencia éntre sin¡estros para
la misma enfermedad causante y 30 días naturales para
distinta enf€rmedad causante. No se apl¡cá carenc¡a en
caso de accidentes.

o Hosp¡tel¡zación: sin carencia ¡nicial, 180 días naturales de
car6nc¡a entre s¡niestros para la m¡sma enfermedad
causante y 30 dfas naturales pará distinta enbrmedad
causante. No se apl¡ca carencia en caso de acc¡dentes.
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¿Dónde estoy cubierto?

v lerntono Espanol

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Habers€ adher¡do a la pól¡za med¡ante la fiffia de las Cond¡c¡ones Part¡culares o Boletln d€ §eguro.
o Satisfacer el pago de la pr¡ma delseguro.
o Oeber de comun¡cara la Ent¡dad Aseguradora CNP Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgo asegurado

para suscrib¡r el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrenc¡a del siniestro en el plazo máx¡mo de 7 dlas háb¡les desde

la ocunenc¡a del siniestro.
o Fac¡litar a la Entidad Aseguradora toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstanc¡as y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón ne@saria para el pago de las prestaciones,

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantÍa del pago correspondiente a ¡a pr¡ma vendrá fljada en las Condic¡ones Particulares o Certiflcado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pr¡ma ún¡ca y deberá pagarse en Ia fecha de inic¡o del seguro.

En cáso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en efecto. En este caso, Ia Entidad Aseguradorá quedará liberada
de su obligación en caso de siniestro al no haber entrado el seguro en y¡gor.

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas coincidirá con la duración del préstamo, s¡endo la duración minima del seguro de
6 meses y máx¡ma de '120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fechá de finalización, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividuál del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los siguientes casos:
o La fecha en la cual todás las cantidades debidas por el Aseguredo á la entidad prestamista porel Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso totá|.
o Al álcanzarse la fecha de terminación de¡ Contrato de Financiación vinculado a la póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado todas las cantidades debidas en virtud del mismo.
o La fecha €n que el Contrato de Préstamo vinculado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda áct¡v¡dad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilación o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto para hosp¡tal¡zación.
o La fecha de fallecim¡ento o de declaración del estado de lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus

grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la pos¡ción o cualqu¡er transmisión de los derechos y

obl¡gaciones de las partes que intervienen €n el Contrato de Préstamo.
o La cobertu ra tefm¡nará en la fecha en la que el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciongs mnsecutivas

o altemas por lncápacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fijado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias naturales desde el dfa d€ la celebración del contrato, para rescindir el m¡smo.
D€bBrá comunicar su decisión, en el plazo legalmente establecido, mediante comunicación escrila dirigida a la Entidad
Aseguradorá, detallando sus datos personales, asf mmo el número de póliza.

Cuando se real¡ce la amortización total anticipada del préstamo dará lugar a la extinc¡ón del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de prima no cDnsumida menos el importe
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la pr¡ma, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

I

EI

g



Soh,entia'
ca

AZCONA JAVTER ALFONSO (08878035N)

CL DE RENA 25

BADAJOZ

300t.0051.17.512000085t ES6ó 300t 0051 t75t 2000 0851

TIPO DE CUENTA C.C.C I.B.A.N.



Página 1 de

http://wwr,. o.local/gestex/dni?dni=08878035N &w:250 01/10t202

oo.cü'tgl/aO.-rt'/i.e1C.(At or JD.ünqaa

ESPANA
i¡¡lll

¡lrrtr tLr0r¡§c

ii'ii i?¡ ¡
ti¡ ro"¡r
rt ¡t ¡¡¡r

*¡§Ñ'"

m
¿m

¿ia

Éffiu

. o8trEotSr



Página I de

httpy'/www local/gesteVdni?dni=08878035N&w=250&reverso:l 0111012021

0¡¡t,¡0t
t¡¡¡rJol

a. {¡i r lrLo
¡¡ D ¡.j o?

I lE {0! atat Lr r
DE ¡a¡¡ Z5

'9t.ülr0¡


